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la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por la Prestación de
los Servicios del Boletín Oficial de la Provincia de Zamora
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en formato PDF abierto). Ambos originales deben ser copia
exacta en los contenidos.
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I. Administración del Estado
GOBieRnO De eSPAñA

SuBDeLeGAción DeL GOBieRnO en ZAmORA
DEPENDENCIA DEL ÁREA INDUSTRIA Y ENERGÍA

Anuncio de la Dependencia del Área de Industria y Energía de la
Subdelegación del Gobierno en Zamora por el que se somete a información públi-
ca la solicitud de autorización administrativa, aprobación del proyecto de ejecución
y reconocimiento, en concreto, de utilidad pública del proyecto de sustitución de la
unidad turbocompresora TC-103 por la unidad motocompresora MC-103 de la E.C.
Coreses, en el término municipal de Coreses, provincia de Zamora.

A los efectos de lo establecido en la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del sector
de hidrocarburos, y en los artículos 78 y 96 del Real Decreto 1434/2002, de 27 de
diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comer-
cialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de gas
natural, se somete a información pública la solicitud de autorización administrativa,
aprobación del proyecto de ejecución y reconocimiento, en concreto, de utilidad
pública del proyecto de sustitución de la unidad turbocompresora Tc-103 por la
unidad motocompresora mc-103 de la e.c. coreses, en el término municipal de
coreses, provincia de Zamora, cuyas características se indican a continuación:

- órgano competente, a los efectos de autorizar el proyecto: Dirección General
de Política energética y minas del ministerio para la Transición ecológica y el
Reto Demográfico.

- órgano tramitador, a los efectos del trámite de información pública, consultas
y notificaciones: Dependencia del Área de industria y energía de la
Subdelegación del Gobierno en Zamora.

- Peticionario: enagás Transporte, S. A. u., con domicilio a efectos de notifica-
ciones en paseo de los Olmos, n.º 19 (28005 madrid) y c. i. F. A-86484334.

- Objeto de la solicitud: autorización administrativa, aprobación del proyecto de
ejecución y reconocimiento, en concreto, de utilidad pública de las actuacio-
nes reflejadas en el proyecto de sustitución de la unidad turbocompresora Tc-
103 por la unidad motocompresora mc-103 de la e.c. coreses, en el término
municipal de coreses, provincia de Zamora. 

- Finalidad del proyecto: mejoras en la eficiencia y emisión de gases de la ins-
talación existente.

- emplazamiento: término municipal de coreses, en la provincia de Zamora.
- Presupuesto general: 6.846.132,36 euros.
- características generales de la instalación:
el proyecto comprende la sustitución del turbocompresor Tc-103 por una

nueva unidad motocompresora mc-103, incluyendo los equipos que componen la
cadena de accionamiento (transformador de potencia y variador de frecuencia), así
como sus sistemas auxiliares, siendo su alcance el siguiente:

- Sustitución del turbocompresor Tc-103 por una nueva unidad motocompreso-
ra mc-103.
• Desmantelamiento de los elementos que ya no serán necesarios. 

Se cortarán las líneas de entrada y salida del turbocompresor de 16”.
También será necesario el desmantelamiento del turbocompresor Tc-103 y
de sus auxiliares, incluyendo la cabina donde está ubicado. 
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De los auxiliares que se desmantelen, algunos podrán ser reutilizados como
pudiera ser el caso de la ventilación de la cabina, mientras que otros, como
el sistema de refrigeración del aceite de lubricación del turbocompresor, no
serán necesarios para el nuevo motocompresor. 
el desmantelamiento de los equipos se completa con el desmantelamiento
de sus sistemas de tuberías, válvulas, accesorios, aparatos de medida y con-
trol, y otros que dejarán de ser necesarios o precisen sustitución. Todos los
elementos desmantelados están representados en los planos del proyecto.

• montaje del nuevo motocompresor mc-103 y los elementos auxiliares nece-
sarios.
una vez finalizado el desmantelamiento, se procederá con el montaje del
nuevo motocompresor mc-103 y los elementos auxiliares necesarios. Por
otro lado, en el nuevo edificio eléctrico, donde se ubicarán el transformador
de potencia y el variador de frecuencia (VFD), se precisa de un aerorrefrige-
rador para evacuar el calor generado por el VFD y de un sistema de venti-
lación en la parte lateral.
Todo el conjunto descrito, tanto principal como auxiliar, se completa con el
correspondiente sistema de tuberías, válvulas, accesorios, aparatos de
medida y control, etc., de acuerdo con los diagramas de proceso, especifi-
caciones y planos incluidos en el proyecto.

- Acometida eléctrica (45 kV), con subestación de maniobra y reparto (SmR) de
45 kV, y línea de acometida en mT (13,2 kV) para abastecimiento de servicios
auxiliares de la SmR.

Debido a que la acometida eléctrica actual no tiene capacidad suficiente para
satisfacer los requerimientos del nuevo tren de accionamiento del compresor, es
necesaria una nueva línea de suministro eléctrico  de alta tensión 45 kV, desde la
línea de alta tensión 45 kV denominada circunvalación iV (06) de la ST Zamora
(3022) de iberdrola hasta la estación de compresión.

Para la derivación, modificaciones y ajustes de la línea circunvalación iV de
iberdrola se precisa una subestación de maniobra y reparto (SmR) de 45 kV con
tres posiciones de interruptor automático, entrada, salida y remonte, así como una
nueva acometida en media tensión 13,2 kV y la instalación de un centro de trans-
formación mT/BT cuyo entronque se realizará en la denominada L-02 La cristina,
de la STR 4837 coreses.

en el BOe de 16 de julio de 2020 se publicó la Resolución de 7 de julio de 2020,
de la Dirección General de calidad y evaluación Ambiental, por la que se formula
informe de impacto ambiental del proyecto Sustitución de la unidad turbocompre-
sora Tc-103 por la unidad motocompresora mc-103 de la estación de compresión
de coreses (Zamora).

Según lo previsto en el título V de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del sector
de hidrocarburos, se declaran de utilidad pública las instalaciones a que se refiere
el título iV de esa misma ley, entre las que se encuentra la instalación para la que
se solicita reconocimiento, en concreto, de utilidad pública, a los efectos de expro-
piación forzosa y ocupación temporal de bienes y derechos que exijan las instala-
ciones y servicios necesarios, así como  la servidumbre de paso y limitaciones de
dominio, en los casos que sea preciso para vías de acceso, líneas de conducción
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y distribución de los hidrocarburos, incluyendo las necesarias para atender a la vigi-
lancia, conservación y reparación de las instalaciones. 

en cuanto a las partes del proyecto de carácter eléctrico, los alcances y limita-
ciones de la servidumbre de paso o afecciones derivadas de la construcción de
estas se encuentran reflejados en los artículo 57 y posteriores de la Ley 24/2013
del Sector eléctrico.

en el Anexo i se expone la relación concreta e individualizada de los bienes o
derechos afectados que el peticionario considera de necesaria expropiación. el
proyecto incluye igualmente planos parcelarios y la relación concreta e individuali-
zada de bienes y derechos afectados.

Lo que se hace público para conocimiento general para que, en el plazo de
veinte días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación del mismo,
pueda ser examinado el expediente de las instalaciones y formularse en el referi-
do plazo las alegaciones que se consideren oportunas a las instalaciones proyec-
tadas, a través del registro electrónico de la Administración General del estado
(https://rec.redsara.es) o por cualquier otro de los medios establecidos en el artícu-
lo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
común de las Administraciones Públicas, dirigidas a la Dependencia del Área de
industria y energía de la Subdelegación del Gobierno en Zamora.

El proyecto puede ser examinado:
- en la página web de la Delegación del Gobierno en castilla y León, apartado

“Proyectos, campañas e información”, epígrafe para los “Procedimientos de
información Pública”, accesible también a través del siguiente enlace
http://run.gob.es/tramitacion 

- Presencialmente en la Dependencia del Área de industria y energía de la
Subdelegación del Gobierno en Zamora, sita en la plaza de la constitución 2,
49071 Zamora. La consulta presencial requerirá  solicitar cita previa llamando
al teléfono 980 75 91 18, en horario de 9h a 14h, o enviando un correo elec-
trónico a industria_energia.zamora@correo.gob.es 

- También podrá ser examinada la documentación relativa al proyecto en el
siguiente enlace: http://run.gob.es/ylabgn

el Jefe de Dependencia de industria y energía de la Subdelegación del
Gobierno en Zamora, Alfredo Gómez Rodríguez.
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I. Administración del Estado
miniSTeRiO PARA LA TRAnSición ecOLóGicAy eL ReTO DemOGRÁFicO
cOnFeDeRAción hiDROGRÁFicA DeL DueRO O.A.

COMISARÍA DE AGUAS
Anuncio-Información pública

REF.: MC-0018/2018
Referencia del Servicio: MC/CP-284/2018-ZA

Don José Alfonso García Barrios (***7151**) y doña Ana maría Rueda Arganda
(***7444**) solicitan de la confederación hidrográfica del Duero modificación de
características de concesión de un aprovechamiento de aguas subterráneas ya auto-
rizado, expediente de referencia cP-21902-ZA, a favor de don Bernardo Salgado
Ramos, con destino a riego de 10,26 ha, un caudal máximo de 7,70 l/s y un volumen
máximo anual de 44.366 m3, en el término municipal de Venialbo (Zamora).

con la modificación solicitada se pretende, además de la transferencia de titu-
laridad a favor de los actuales solicitantes, ejecutar una toma de sustitución,
aumentando la superficie de riego hasta las 12,45 ha y el volumen máximo anual
hasta los 82.222, 80 m3.

- Las obras descritas en la documentación presentada son las siguientes:
- Sondeo de 110 m de profundidad, 300 mm de diámetro, situado en la parcela

678 del polígono 1 en el término municipal de Venialbo (Zamora).
- La finalidad del aprovechamiento es para el siguiente uso: Riego de 12,45 ha

repartidas entre las siguientes parcelas:
PARCELA POLÍGONO TÉRMINO PROVINCIA SUPERFICIE DE RIEGO

676 1 Venialbo Zamora 12,45 ha.678
- el caudal máximo instantáneo es de 12,12 l/s.
- el volumen máximo anual solicitado es de 82.222,80 m3/año, siendo el méto-

do de extracción utilizado un grupo de bombeo de 40 c.V. de potencia.
- Las aguas captadas se prevén tomar de la masa de Agua Subterránea Tierra

del Vino (Du-400048) (ZLe).
Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 109 del

Reglamento del Dominio Público hidráulico, aprobado por el Real Decreto
849/1986, de 11 de abril, a fin de que, en el plazo de un mes contado tanto a par-
tir de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de
Zamora, como de su exposición en el lugar acostumbrado del Ayuntamiento de
Venialbo (Zamora) puedan presentar reclamaciones los que se consideren afec-
tados, en el Ayuntamiento de Venialbo (Zamora), en los registros de las Oficinas
de la confederación hidrográfica del Duero o, en el registro de cualquier órgano
administrativo y demás lugares previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015,
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo común de las Administracio-
nes Públicas.
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Quien desee examinar la documentación técnica del expediente de referencias
mc-18/2018 (inTeGRA-Aye) ZA y mc/cP-284/2018-ZA (ALBeRcA-Aye) deberá
remitir antes de la finalización de dicho plazo, una petición expresa a la
confederación hidrográfica del Duero presentada a través del Registro electrónico
común (Rec).en el caso de personas físicas, podrán optar por presentar la solici-
tud directamente en el Registro de esta confederación hidrográfica, así como en
el Registro de cualquier otro órgano administrativo y demás lugares previstos en el
art. 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo común
de las Administraciones Públicas.

en el asunto se deberá indicar “Solicitud acceso a la documentación en fase de
información pública” y la referencia del expediente en información pública a cuya
documentación técnica se quiere acceder. en el cuerpo del texto deberá indicar su
nombre y apellidos, Dni, dirección de notificación, correo electrónico y la forma
preferente por la que quiera acceder a la documentación (presencial o en soporte
electrónico). en caso de optarse por la vía presencial, el expediente podrá ser con-
sultado previa cita en la oficina de la confederación hidrográfica del Duero en
c/muro, 5 de Valladolid. De optarse por el acceso en soporte electrónico, a la direc-
ción de correo electrónico indicada le llegará un aviso informándole de la puesta a
disposición de la documentación en soporte electrónico en su carpeta ciudadano,
a la que podrá acceder previa identificación para su consulta.

el Técnico, José celestino Fidalgo.
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II. Administración Autonómica
JunTA De cASTiLLA y León

DeLeGAción TeRRiTORiAL De ZAmORA
SERVICIO TERRITORIAL DE INDUSTRIA, COMERCIO Y ECONOMÍA

Información pública relativa a la solicitud de la autorización administrativa pre-
via, evaluación de impacto ambiental Y declaración de utilidad pública en concreto
para la instalación de producción de energía eléctrica denominada Parque Eólico
“Padornelo 3», promovido por “Ibereólica Renovables, S.L.” en el término munici-
pal de Lubián (Zamora). Expte.: RI 22427.

en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto 189/1997, de 26
de septiembre, por el que regula el procedimiento para la autorización de las ins-
talaciones de producción de electricidad a partir de energía eólica, en la Ley
24/2013 de 26 de diciembre, del Sector eléctrico, en el Real Decreto 1955/2000,
de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribu-
ción, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalacio-
nes de energía eléctrica, en el Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se
regulan los procedimientos de autorizaciones administrativas de instalaciones de
energía eléctrica en castilla y León en la Ley 21/2013, de 21 de diciembre, de
evaluación Ambiental y demás disposiciones de general aplicación, se somete a
información pública la solicitud de autorización administrativa previa, evaluación
de impacto ambiental y declaración de utilidad pública de las siguientes instalacio-
nes eléctricas:

a. Peticionario: ibereólica Renovables, S.L.
b. ubicación: Término municipal de Lubián (Zamora)
c. Finalidad de las instalaciones: Producción de energía eléctrica en régimen

especial.
d. características principales:

• 4 aerogeneradores Siemens-Gamesa modelo SG145-5.0, de 5mW de
potencia unitaria con una altura de torre 102,5 m y diámetro de rotor de
145 m, ubicados en el término municipal de Lubián (Zamora). Potencia
total a instalar, 20 mW.

• La electricidad generada por los 4 aerogeneradores es recogida por líne-
as subterráneas de 20KV, que finalizan en la SeT de parque 20/45Kv,
desde donde se entregará a la red general mediante una red subterránea
que finaliza en una posición de 45KV de la SeT Aparecida 400K,
Propiedad de Ree.

e. Presupuesto: 13.904.748,12 euros.
La relación de bienes y derechos afectados por las instalaciones se indican en

el Anexo adjunto. La Declaración de utilidad pública llevará implícita, en todo caso,
la necesidad de ocupación de bienes y adquisición de los derechos afectados, e
implicará la urgente ocupación, a los efectos del art. 52 de la Ley de expropiación
forzosa y concordantes con el art. 24.2 del Decreto 189/1997. igualmente llevará
implícita la autorización para el establecimiento o paso de la instalación eléctrica
sobre los terrenos de dominio, uso o servicio público, o patrimonio del estado, o de
la comunidad Autónoma, o de uso público, propios o comunales de la provincia o
municipio, obras y servicios de los mismos y zonas de servidumbre pública.
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el proyecto está sujeto a evaluación de impacto ambiental ordinaria por encon-
trarse incluido en el Anexo i, Grupo 3, apartado i) “instalaciones para la utilización
de la fuerza del viento para la producción de energía (parques eólicos) que tengan
50 o más aerogeneradores, o que tengan más de 30 mW o que se encuentren a
menos de 2 km de otro parque eólico en funcionamiento, en construcción, con
autorización administrativa o con declaración de impacto ambiental” de la Ley
21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental.

Lo que se hace público para que, en el plazo de treinta (30) días hábiles conta-
dos a partir del siguiente a la publicación de este anuncio, se puedan formular las
alegaciones y observaciones que se consideren pertinentes, pudiéndose examinar
los proyectos y el estudio de impacto ambiental de manera telemática en el Portal
de energía y minería de castilla y León con acceso a través de la página web
«www.energia.jcyl.es» en el enlace situado al final de la página “información públi-
ca. energía y minas” / energía / Zamora o bien de forma presencial en el Servicio
Territorial de industria, comercio y economía, sito en la calle Prado Tuerto, 17 de
Zamora en cumplimiento de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo común de las Administraciones Públicas.

Por motivos sanitarios frente al cOViD-19, se recomienda la utilización de la vía
telemática para la consulta de la documentación. cuando no sea posible esta
opción, se podrá realizar la consulta de forma presencial para lo cual será necesa-
rio e imprescindible obtener cita Previa, llamando al teléfono 980 524 000. en todo
caso la estancia en el centro de trabajo deberá ser por el tiempo mínimo impres-
cindible y adoptando la distancia de seguridad personal y demás medidas de pre-
vención necesarias. 

Zamora, 28 de marzo de 2022.-La Jefa del Servicio Territorial. PV. La Secretaria
Técnica (Res. 01/08/2008), maría del mar Garrote calvo.

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 6
66

7A
YG

H
5K

PC
PL

Q
LR

55
R

PT
C

G
S 

| V
er

ifi
ca

ci
ón

: h
ttp

s:
//d

ip
ut

ac
io

nd
ez

am
or

a.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

1 
de

 7
4 



BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZAMORA
N.º 43 - VIERNES 8 DE ABRIL DE 2022 Pág. 12

www.diputaciondezamora.es - BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZAMORA - D.L. ZA/1-1958

R-202200858

A
N
E
X
O
Q
U
E
S
E
C
IT
A

R
EL
A
C
IÓ
N
D
E
B
IE
N
ES

Y
D
ER

EC
H
O
S
D
E
N
EC

ES
A
R
IA

EX
P
R
O
P
IA
C
IÓ
N

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 6
66

7A
YG

H
5K

PC
PL

Q
LR

55
R

PT
C

G
S 

| V
er

ifi
ca

ci
ón

: h
ttp

s:
//d

ip
ut

ac
io

nd
ez

am
or

a.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

2 
de

 7
4 



BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZAMORA
N.º 43 - VIERNES 8 DE ABRIL DE 2022 Pág. 13

www.diputaciondezamora.es - BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZAMORA - D.L. ZA/1-1958

R-202200950

III. Administración Local
AyunTAmienTO

ZAMORA
Anuncio

n.º eXPeDienTe: G22/152
Aprobado el Padrón la Tasa por Prestación de Servicios del mercado de

mayoristas correspondiente al mes de abril de 2022, aprobado por Decreto de
Alcaldía de fecha 05 de abril de 2022, se expone al público en Gestión Tributaria
(Rd. San Torcuato nº 15, 2.ª planta) para que pueda ser examinado durante el
plazo de quince días, contados a partir del día siguiente a aquél en que aparezca
publicado en el Boletín Oficial de la Provincia.

este anuncio produce los efectos de notificación de la liquidación de cuotas que
figuran consignadas en el padrón. La notificación de la liquidación se realiza de
forma colectiva en virtud de lo dispuesto en el artículo 102.3 de la Ley 58/2003, de
17 de diciembre, General Tributaria.

contra dichas liquidaciones podrá formularse, en el plazo de un mes a contar
desde el día siguiente al de finalización del plazo de exposición pública del padrón,
el recurso de reposición, previo al contencioso-Administrativo, a que se refiere el artí-
culo 108 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local,
con relación al artículo 14.2 del texto refundido de la Ley Reguladora de las
haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.
contra su desestimación expresa o presunta cabe recurso contencioso-administrati-
vo ante el Juzgado de lo contencioso- Administrativo en el plazo de dos meses
desde el día siguiente al de la notificación si fuera expresa y si no lo fuese, en el plazo
de seis meses desde el día siguiente a aquel en que se produzca el acto presunto.

Los recibos correspondientes se pondrán al cobro desde el día 11 de abril al 10
de junio de 2022, según lo previsto en el párrafo 3 del artículo 62 de la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria y los recibos domiciliados se cargarán en
cuenta el 13 de mayo de 2022. el Ayuntamiento remitirá a los contribuyentes justifi-
cantes para su ingreso en las entidades bancarias colaboradoras. Para mayor infor-
mación, el contribuyente habrá de acudir a las dependencias del Servicio de
Recaudación municipal en Rd. San Torcuato 15, 2.ª planta, dentro del plazo arriba
especificado. en caso de no recibir el tríptico podrá recogerlo en las oficinas de RD
San Torcuato, 15, 2.ª planta o en la Sede electrónica www.zamoratributos.es, donde
también podrá realizar el pago (disponiendo de Dni electrónico o certificado digital).

una vez transcurrido el plazo citado, las deudas tributarias se exigirán median-
te procedimiento de apremio y se incrementarán en los recargos ejecutivos y de
apremio e intereses de demora y costas que se produzcan, establecidos en los
arts. 26 y 28 de la misma Ley General Tributaria.

Zamora, 6 de abril de 2022.-el concejal de Recaudación, hacienda, Rentas,
intervención, Tesorería.
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III. Administración Local
AyunTAmienTO

ZAMORA
Anuncio

n.º eXPeDienTe: G22/153
Aprobado el Padrón la Tasa por Prestación de Servicios del mercado de

Abastos correspondiente al mes de abril de 2022, aprobado por Decreto de
Alcaldía de fecha 5 abril de 2022, se expone al público en Gestión Tributaria (Rd.
San Torcuato n.º 15, 2.ª planta) para que pueda ser examinado durante el plazo de
quince días, contados a partir del día siguiente a aquél en que aparezca publicado
en el Boletín Oficial de la Provincia.

este anuncio produce los efectos de notificación de la liquidación de cuotas que
figuran consignadas en el padrón. La notificación de la liquidación se realiza de
forma colectiva en virtud de lo dispuesto en el artículo 102.3 de la Ley 58/2003, de
17 de diciembre, General Tributaria.

contra dichas liquidaciones podrá formularse, en el plazo de un mes a contar
desde el día siguiente al de finalización del plazo de exposición pública del padrón,
el recurso de reposición, previo al contencioso-Administrativo, a que se refiere el artí-
culo 108 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local,
con relación al artículo 14.2 del texto refundido de la Ley Reguladora de las
haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.
contra su desestimación expresa o presunta cabe recurso contencioso-administrati-
vo ante el Juzgado de lo contencioso- Administrativo en el plazo de dos meses
desde el día siguiente al de la notificación si fuera expresa y si no lo fuese, en el plazo
de seis meses desde el día siguiente a aquel en que se produzca el acto presunto.

Los recibos correspondientes se pondrán al cobro desde el día 11 de abril al 10
de junio de 2022, según lo previsto en el párrafo 3 del artículo 62 de la Ley 58/2003,
de 17 de Diciembre, General Tributaria y los recibos domiciliados se cargarán en
cuenta el 13 de mayo de 2022. el Ayuntamiento remitirá a los contribuyentes justifi-
cantes para su ingreso en las entidades bancarias colaboradoras. Para mayor infor-
mación, el contribuyente habrá de acudir a las dependencias del Servicio de
Recaudación municipal en Rd. San Torcuato 15, 2ª planta, dentro del plazo arriba
especificado. en caso de no recibir el tríptico podrá recogerlo en las oficinas de RD
San Torcuato, 15, 2.ª planta o en la Sede electrónica www.zamoratributos.es, donde
también podrá realizar el pago (disponiendo de Dni electrónico o certificado digital).

una vez transcurrido el plazo citado, las deudas tributarias se exigirán median-
te procedimiento de apremio y se incrementarán en los recargos ejecutivos y de
apremio e intereses de demora y costas que se produzcan, establecidos en los
arts. 26 y 28 de la misma Ley General Tributaria.

Zamora, 6 de abril de 2022.-el concejal de Recaudación, hacienda, Rentas,
intervención, Tesorería.
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III. Administración Local
AyunTAmienTO

ZAMORA
Edicto

el Pleno del Ayuntamiento de Zamora del día 8 de marzo de 2022, acordó la
aprobación definitiva del expediente de modificación de créditos n.º 2022/01
(expediente 2022/1703) y su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia resu-
mido por capítulos.
cReDiTO eXTRAORDinARiO......................................................... 13.712.284,87
capítulo 4.- Transferencias corrientes.............................................. 542.500,00
capítulo 6.- inversiones reales ......................................................... 11.014.040,51
capítulo 7.- Transferencias de capital .............................................. 2.155.744,36
SuPLemenTO De cRÉDiTO .......................................................... 1.165.680,96
capítulo 2.- Gastos corrientes en bienes y servicios ....................... 1.142.879,01
capítulo 4.- Transferencias corrientes.............................................. 801,95
capítulo 6.- inversiones reales ......................................................... 22.000,00

FinAnciAción
Bajas de créditos .............................................................................. 5.000,00
Remanente de Tesorería para gastos generales.............................. 14.872.965,83
TOTAL .............................................................................................. 14.877.965,83

contra la aprobación definitiva del presente acuerdo, podrá interponerse directa-
mente recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de
castilla y León en la forma y plazos que establecen las normas de dicha jurisdicción.

Zamora, 5 de abril de 2022.-el Alcalde.
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III. Administración Local
AyunTAmienTO

TORO
Anuncio

Mediante Decreto de la Alcaldía n.º 2022-0430, de 24 de marzo se resuelve: 
Primero.- Proceder a rectificar el error en el punto 5 de la base tercera que rige

la convocatoria de pruebas selectivas para la provisión en propiedad de una plaza
de Técnico medio en informática como funcionario de carrera del Ayuntamiento de
Toro y la creación de una Bolsa de empleo mediante concurso-oposición, aproba-
das por resolución de la alcaldía n.º 2022-0188 de 17 de febrero.

Donde dice: 
“… Tercera. 5: estar en posesión o en condiciones de obtener, antes de la fina-

lización del plazo de presentación de solicitudes, el Título de Grado, ingeniero
Técnico, Diplomado universitario o equivalente, todos ellos con la especialidad de
Técnico informático.”

Debe decir: 
“… Tercera. 5 : estar en posesión o en condiciones de obtener, antes de la fina-

lización del plazo de presentación de solicitudes, el Título de Grado en ingeniería
informática o equivalente”. 

esta rectificación abre un nuevo plazo de presentación de solicitudes de veinte
días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación del anuncio de
la rectificación en el Boletín Oficial del estado. La apertura de este nuevo plazo no
supondrá la necesidad de presentar nuevamente la solicitud de admisión para
aquellos aspirantes que ya la hubiesen presentado dentro del plazo primero. 

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Toro, 24 de marzo de 2022.-el Alcalde.
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III. Administración Local
AyunTAmienTO

TORO
Anuncio

Por Resolución de la Alcaldía n.º 2022-0524, de 4 de abril, se ha aprobado la
Oferta de empleo Público para el año 2022 que contiene los siguientes puestos de
trabajo:

PeRSOnAL FunciOnARiO
GRUPO SUBGRUPO NIVEL DENOMINACIÓN PLAZAS PROVISIÓN 

A A1 30 ARQUITECTO 1 CONCURSO OPOSICIÓN
C C1 21 INSPECTOR DE RENTAS Y EXACCIONES 1 CONCURSO OPOSICIÓN
C C1 21 ADMINISTRATIVO 1 CONCURSO OPOSICIÓN

Lo que se hace público para general conocimiento de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 91 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de la Ley Reguladora de
las Bases de Régimen Local y el artículo 70 del texto refundido de la Ley del
estatuto Básico del empleado Público aprobado por el Real Decreto Legislativo
5/2015, de 30 de octubre.

Toro, 4 de abril de 2022.-el Alcalde.
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III. Administración Local
AyunTAmienTO

TORO
Anuncio

el Pleno del  excmo. Ayuntamiento de Toro (Zamora), en sesión ordinaria cele-
brada el día 31 de marzo de 2022, acordó la aprobación inicial de la ordenanza fis-
cal n.º 11 reguladora de las tasas por la prestación de servicios urbanísticos.

con el objeto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 49.b) de la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, se somete el
expediente a información pública por un plazo de treinta días, a contar desde el
siguiente al de la inserción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia
de Zamora, para que los interesados puedan examinarlo y presentar cuantas recla-
maciones estimen oportunas. el expediente estará a disposición de los interesados
en la sede electrónica de este Ayuntamiento.

Finalizado el periodo de exposición pública y en el supuesto de no presentarse
reclamaciones durante el mismo, se entenderá definitivamente adoptado el acuer-
do hasta entonces provisional.

Toro, 5 de abril de 2022.-el Alcalde.
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III. Administración Local
AyunTAmienTO

TORO
Anuncio

el Pleno del excmo. Ayuntamiento de Toro (Zamora), en sesión ordinaria cele-
brada el día 31 de marzo de 2022, acordó la aprobación inicial de la ordenanza fis-
cal n.º 4, reguladora del impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras.

con el objeto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 49.b) de la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, se somete el
expediente a información pública por un plazo de treinta días a contar desde el
siguiente al de la inserción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia
de Zamora, para que los interesados puedan examinarlo y presentar cuantas recla-
maciones estimen oportunas. el expediente estará a disposición de los interesados
en la sede electrónica de este Ayuntamiento.

Finalizado el periodo de exposición pública y en el supuesto de no presentarse
reclamaciones durante el mismo, se entenderá definitivamente adoptado el acuer-
do hasta entonces provisional.

Toro, 5 de abril de 2022.-el Alcalde.
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III. Administración Local
AyunTAmienTO

SANTA CRISTINA DE LA POLVOROSA
Edicto de notificación colectiva de liquidaciones y anuncio de cobranza

Aprobados por resolución de esta Alcaldía n.º 2022-0097, dictada con fecha 4-
4-2022, los padrones y listas cobratorias de las tasas de agua, basura y alcantari-
llado correspondiente al periodo de consumo del segundo semestre del año 2021
y del impuesto de vehículos de tracción mecánica correspondiente al año 2022, a
efectos tanto de su notificación colectiva, en los términos que se deducen del artí-
culo 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, como de la
sumisión de los mismos a trámite de información pública, por medio del presente
anuncio, se exponen al público en el Boletín Oficial de la Provincia y tablón de
municipal de edictos, por el plazo de quince días hábiles, a fin de que quienes se
estimen interesados puedan formular cuantas observaciones, alegaciones o recla-
maciones, por convenientes tengan.

contra el acto de aprobación de los citados padrones y/o las liquidaciones con-
tenidas en los mismos podrá interponerse recurso previo de reposición ante la
Alcaldía-Presidencia en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a de la
finalización el término de exposición pública, de acuerdo con cuanto establece el
artículo 14 del texto refundido de la Ley Reguladora de las haciendas Locales,
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

De conformidad con lo establecido en el artículo 62.3 de la Ley 58/2003, de 17
de diciembre, General Tributaria, se pone en conocimiento de los contribuyentes
que se procederá al cobro en período voluntario tasas de agua, basura y alcanta-
rillado correspondiente al periodo de consumo del segundo semestre del año 2021,
y del impuesto de Vehículos de Tracción mecánica correspondiente al año 2022.

- Localidad: Santa cristina de la Polvorosa.
- Oficina de Recaudación: Ayuntamiento de Santa cristina de la Polvorosa,

Plaza mayor, s/n.
- Horario: De lunes a viernes de 10:00 - 13:00 horas.

CONCEPTO PLAZO COBRO FECHA DE
CARGO

EN VOLUNTARIA EN CUENTA
Tasa de agua, basura y alcantarillado 1 de junio a 31 de julio del 25 al 31 de julio
IVTM 1 de junio a 31 de julio del 25 al 31 de julio

Los contribuyentes que no hayan recibido el aviso de pago podrán pagarlo en
la oficina de recaudación en el horario y plazo establecido.

Transcurrido el plazo de ingreso voluntario sin que se haya satisfecho la deuda
se inicia el período ejecutivo, de acuerdo con el tenor de los artículos 26, 28 y 161
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de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, lo que determinará la
exigencia de los intereses de demora, así como los recargos que correspondan y
en, su caso, de las costas del procedimiento de apremio.

Santa cristina de la Polvorosa, 4 de abril de 2022.- el Alcalde.
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III. Administración Local
AyunTAmienTO
ALCAÑICES

Edicto
notificación colectiva del padrón de la tasa por abastecimiento de agua y del

padrón de la tasa de recogida de basuras correspondientes al primer trimestre del
ejercicio de 2022.

mediante Decreto de la Alcaldía número 2022-0308, de fecha 4 de abril de
2022, se aprobaron el padrón de la tasa por abastecimiento de agua y el padrón
de la tasa de recogida de basuras correspondientes al primer trimestre del ejerci-
cio de 2022, los cuales se exponen al público para su notificación colectiva de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 102 de la Ley General Tributaria, durante el
plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente
edicto en el BOP y en el tablón de edictos del Ayuntamiento. Durante este plazo los
antedichos padrones estarán a disposición de los interesados en el Ayuntamiento.

contra los actos de aprobación de los padrones y de las liquidaciones incorpo-
radas a éstos, los contribuyentes y, en general, los interesados, podrán interponer
los siguientes recursos:

1.- Reposición, previo al contencioso-administrativo, ante la Alcaldía de este
Ayuntamiento, en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de
la finalización de la exposición pública de los padrones, que se entenderá
rechazado si al transcurrir un mes desde su presentación no se resuelve de
manera expresa.

2.- contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo contencioso-Administra-
tivo, con sede en Zamora, en el plazo de dos meses si la resolución del
recurso de reposición es expresa, y en el plazo de seis meses desde su
interposición, si no lo fuese.

3.- Podrá interponerse cualquier otro recurso que a los interesados les convenga.
Anuncio

cumpliendo lo dispuesto en el artículo 24 del Real Decreto 939/2005, de 29 de
julio, por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación, se expone al
público el siguiente anuncio de cobranza:

Tributos que se ponen al cobro: el padrón de la tasa por abastecimiento de
agua y el padrón de la tasa de recogida de basuras correspondientes al primer tri-
mestre del ejercicio de 2022.

- Plazo de ingreso en período voluntario: Del 1 de abril de 2022 al 1 de junio de
2022, ambos inclusive.

- modalidad de ingreso: A través del servicio de Recaudación de este
Ayuntamiento. con carácter general se podrá usar como forma de pago la
domiciliación bancaria.
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- Lugar de ingreso: Servicio de Recaudación del Ayuntamiento, Plaza mayor,
s/n, Alcañices.

- Días de ingreso: Días hábiles, de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas.
Transcurrido dicho plazo sin efectuar el ingreso, se procederá a su cobro por

vía administrativa de apremio, con un recargo del 5%, del 10% o del 20% según
los casos y de conformidad con dispuesto en el artículo 28 de la Ley 58/2003, de
17 de diciembre, General Tributaria y demás gastos de ejecución.

Alcañices, 4 de abril de 2022.-el Alcalde.
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III. Administración Local
AyunTAmienTO

VILLAMAYOR DE CAMPOS
Licitación arrendamiento bar municipal

Por el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria de fecha 28-3-2022, se
ha aprobado el pliego de clausulas económico administrativas para adjudicar el
contrato de arrendamiento bar municipal.

Plazo.- Lugar: La proposiciones se presentarán en el Ayuntamiento de
Villamayor de campos, en horario de atención al público, dentro del plazo de diez
días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación del anuncio de
licitación en el Boletín Oficial de la Provincia de Zamora.

Información y documentación: en el Ayuntamiento de Villamayor de campos
tienen a su disposición la documentación a presentar (modelos, declaración res-
ponsable y proposición económica) junto con el pliego de cláusulas económico
administrativas que regirá la adjudicación.

Precio mínimo de licitación: 400,00 € mensuales (iVA no incluido).
Duración del contrato: cuatro años prorrogable por otros dos.
Garantía definitiva: 5% importe adjudicación. Debe ser ingresado antes del ini-

cio de la actividad y firma del contrato, de conformidad con lo establecido en el plie-
go de condiciones, será devuelto una vez finalizado el contrato

Villamayor de campos, 29 de marzo de 2022.-el Alcalde.
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III. Administración Local
AyunTAmienTO
VILLAFERRUEÑA
Rectificación de error

Rectificación de error en el anuncio publicado en el Boletín Oficial de la
Provincia de Zamora n.º 40, de fecha 1 de abril de 2022.

Donde dice: “por un plazo de quince días, durante los cuales y ocho más quie-
nes...”

Debe decir: “por un plazo de quince días, durante los cuales quienes…”
Quedando el anuncio de la siguiente manera:
en cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del texto refundido de la Ley

Reguladora de las haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, y una vez que ha sido debidamente informada por la
comisión especial de cuentas, se expone al público la cuenta General correspon-
diente al ejercicio 2021 del Ayuntamiento de Villaferrueña, por un plazo de quince
días, durante los cuales quienes se estimen interesados podrán presentar reclama-
ciones, reparos u observaciones que tengan por convenientes. A su vez, estará a
disposición de los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento
[http://aytovillaferruena.sedelectronica.es].

Villaferrueña, 4 de abril de 2022.-el Alcalde.
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III. Administración Local
AyunTAmienTO

PUEBLICA DE VALVERDE
Anuncio

Aprobada por el Pleno municipal de Pueblica de Valverde, en sesión ordinaria
celebrada el día 25 de marzo de 2022, la memoria valorada " Pavimentación calle
la iglesia en Pueblica de Valverde", redactada por el Técnico don cristian Bernal
Garrido, con un presupuesto total base de licitación iVA incluido de 12.030,85 €,
permanecerá expuesto al público en las dependencias municipales, durante el
plazo de veinte días hábiles siguientes al de la inserción de este anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia y tablón de anuncios municipal, a efectos de que pue-
dan presentarse reclamaciones y alegaciones que se estimen oportunas.

Pueblica de Valverde, 3 de abril de 2022.-el Alcalde.
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III. Administración Local
AyunTAmienTO

PUEBLICA DE VALVERDE
Anuncio

Aprobada por el Pleno municipal de Pueblica de Valverde, en sesión ordinaria
celebrada el día 25 de marzo de 2022, la memoria valorada "Pavimentación camino
cementerio en Pueblica de Valverde", redactada por el Técnico don cristian Bernal
Garrido, con un presupuesto total base de licitación iVA incluido de 19.708,98 €, per-
manecerá expuesto al público en las dependencias municipales, durante el plazo de
veinte días hábiles siguientes al de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial
de la Provincia y tablón de anuncios municipal, a efectos de que puedan presentar-
se reclamaciones y alegaciones que se estimen oportunas.

Pueblica de Valverde, 3 de abril de 2022.-el Alcalde.
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III. Administración Local
AyunTAmienTO

PUEBLICA DE VALVERDE
Anuncio

Aprobada por el Pleno municipal de Pueblica de Valverde, en sesión ordinaria
celebrada el día 25 de marzo de 2022, la memoria valorada "Pavimentación camino
Tábara en Bercianos de Valverde", redactada por el Técnico don cristian Bernal
Garrido, con un presupuesto total base de licitación iVA incluido de 8.405,59 €, per-
manecerá expuesto al público en las dependencias municipales, durante el plazo de
veinte días hábiles siguientes al de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial
de la Provincia y tablón de anuncios municipal, a efectos de que puedan presentar-
se reclamaciones y alegaciones que se estimen oportunas.

Pueblica de Valverde, 3 de abril de 2022.-el Alcalde.
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III. Administración Local
AyunTAmienTO
REVELLINOS

Anuncio
Aprobado inicialmente el siguiente proyecto de obras:
Por Decreto de Alcaldía de 1 de abril de 2022, se aprobó el proyecto para

“construcción de pista de futbol-sala en Revellinos” por importe de ejecución de
18.000 euros sin iVA, redactado por el ingeniero don Teodoro chillón Ramos.

Se somete a información pública por el plazo de 20 días hábiles, a contar desde
el día siguiente al de publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia de conformidad con lo establecido en el artículo 83 de la Ley 39/2015, de
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo común de las Administraciones
Públicas.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes. Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electró-
nica de este Ayuntamiento [dirección https://revellinos.sedelectronica.es].

Revellinos, 5 de abril de 2022.-La Alcaldesa.
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III. Administración Local
AyunTAmienTO

VILLASECO DEL PAN
Edicto

en cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del texto refundido de la Ley
Reguladora de las haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, y una vez que ha sido debidamente informada por la
comisión especial de cuentas, se expone al público la cuenta General correspon-
diente al ejercicio 2020 y 2021, por un plazo de quince días, durante los cuales, se
estimen interesados podrán presentar reclamaciones, reparos u observaciones
que tengan por convenientes. A su vez, estará a disposición de los interesados en
la sede electrónica de este Ayuntamiento https://villasecodelpan.sedelectronica.es.

Villaseco del Pan, 5 de abril de 2002.-el Alcalde.
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III. Administración Local
AyunTAmienTO

MAHÍDE
Anuncio Presupuesto General ejercicio 2022

una vez resuelta por el Pleno de fecha 24/03/2022 la alegación presentada, en
cumplimiento de lo establecido en el artículo 169.3 del Real Decreto Leg 2/2004 de
5 de marzo, se hace público el presupuesto definitivo de este Ayuntamiento, resu-
mido por capítulos, tal y como a continuación se detalla:

eSTADO De GASTOS
Capítulo Euros

A.1) Operaciones corrientes
1 Gastos de personal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 94.300,00
2 Gastos en bienes corrientes y servicios  . . . . . . . . . . . . 170.000,00
3 Gastos financieros  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00
4 Transferencias corrientes  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 21.000,00

A.2) Operaciones de capital
6 inversiones reales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 90.000,00
7 Transferencias de capital  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00
8 Activos financieros  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00
9 Pasivos financieros  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00

Total gastos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 375.300,00

eSTADO De inGReSOS
Capítulo Euros

A.1) Operaciones corrientes
1 impuestos directos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 66.700,00
2 impuestos indirectos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00
3 Tasas y otros ingresos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 57.000,00
4 Transferencias corrientes  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 116.000,00
5 ingresos patrimoniales  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 85.600,00

A.2) Operaciones de capital
6 enajenación de inversiones reales  . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00
7 Transferencias de capital  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50.000,00
8 Activos financieros  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00
9 Pasivos financieros  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00

Total ingresos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 375.300,00
Asimismo, y conforme dispone el artículo 127 del R.D. Legislativo 781/1986, de

18 de abril, se publica la plantilla de personal de este Ayuntamiento, que es la que
a continuación se detalla:
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Personal funcionario.
- Secretario-interventor (1).
Personal laboral (2). 
- Limpiadora y Operario Servicios múltiples.
La aprobación definitiva del presupuesto podrá ser impugnada ante la

Jurisdicción contencioso Administrativa, con los requisitos, formalidades y causas
señaladas en el artículo 170 y 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las
haciendas Locales, y en la forma y plazos que establecen las normas de dicha
Jurisdicción.

mahíde, 5 de abril de 2022.-el Alcalde.
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III. Administración Local
AyunTAmienTO

MAHÍDE
Anuncio aprobación definitiva

una vez resuelta por el Pleno celebrado el 24/03/2022, la alegación presenta-
da, en cumplimiento del artículo 169.3, por remisión del 177.2, del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley Reguladora de las haciendas Locales, se expone al público la modificación de
créditos para concesión de suplementos de crédito y crédito extraordinario con el
siguiente detalle:
APLICACIÓN DESCRIPCIÓN CRÉDITO SUPL. DE CRED./ CRÉDITO

ACTUAL CRED. EXTR. DEFINITIVO
153.601 Otras inversiones 16.000,00 90.000,00 106.000,00
414.601 Tratamientos silvícolas 0,00 97.000,00 97.000,00

Total suplementos/créditos extraordinarios 187.000,00

FinAnciAción
en cuanto a la financiación del expediente, la misma se realiza con cargo a:

DESCRIPCIÓN IMPORTE
Mayores ingresos subvención Junta CyL. Prev. Incensdios, reforestación (750) 97.000,00
Remanente de tesorería 90.000,00
Totales financiación 187.000,00

contra el presente acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 113 de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y en el artí-
culo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprue-
ba el texto refundido de la Ley Reguladora de las haciendas Locales, los interesa-
dos podrán interponer directamente recurso contencioso-administrativo en la forma
y plazos establecidos en los artículos 25 y siguientes de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, Reguladora de dicha Jurisdicción.

mahíde, 5 de abril de 2022.-el Alcalde.
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III. Administración Local
AyunTAmienTO
VILLALONSO

Anuncio
el Pleno del Ayuntamiento de Villalonso, en sesión extraordinaria de fecha

23/3/2022, ha aprobado inicialmente el proyecto básico y de ejecución de la obra
denominada “Abastecimiento en Villalonso”, redactada por el ingeniero técnico de
obras públicas don José m.ª campesino Santiago, con un presupuesto 10.030,48
euros y 2.106,40 de iVA, se somete a información pública por el plazo de veinte
días, a contar desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia de conformidad con lo establecido en el artículo 83
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo común de las
Administraciones Públicas. Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier
interesado en las dependencias municipales para que se formulen las alegaciones
que se estimen pertinentes. Asimismo, estará a disposición de los interesados en
la sede electrónica de este Ayuntamiento [http://villalonso.sedelectronica.es].

Villalonso, 29 de marzo de 2022.-el Alcalde.
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III. Administración Local
AyunTAmienTO

MOMBUEY
Anuncio

Aprobado inicialmente en sesión extraordinaria del Pleno de este Ayuntamiento
de mombuey, de fecha 4 de abril de 2022, el Presupuesto General, bases de eje-
cución, y la plantilla del personal funcionario, laboral y eventual para el ejercicio
económico 2021, con arreglo a lo previsto en el artículo 169 del texto refundido de
la Ley Reguladora de haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril,
se expone al público el expediente y la documentación preceptiva por plazo de
quince días desde la publicación de este anuncio, a los efectos de reclamaciones
y alegaciones.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes.

De conformidad con el acuerdo adoptado el presupuesto se considerará defini-
tivamente aprobado, si durante el citado plazo no presenten reclamaciones

mombuey, 5 de abril de 2022.-el Alcalde en funciones.
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III. Administración Local
AyunTAmienTO

FERRERUELA DE TÁBARA
Anuncio de aprobación inicial

Exposición pública de la Cuenta General correspondiente al ejercicio 2021
en cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del Real Decreto Legislativo

2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
Reguladora de haciendas Locales, y una vez que ha sido debidamente informada
por la comisión especial de cuentas, en sesión de fecha 31/03/2022, se expone
al público la cuenta General correspondiente al ejercicio 2021, por un plazo de
quince días, y ocho más quienes se estimen interesados podrán presentar recla-
maciones y reparos  u observaciones que tengan por convenientes. Durante dicho
plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias munici-
pales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. 

Ferreruela de Tábara, 6 de abril de 2022.-el Alcalde.
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III. Administración Local
AyunTAmienTO

SALCE
Anuncio

en cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del texto refundido de la Ley
Reguladora de las haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, y una vez que ha sido debidamente informada por la
comisión especial de cuentas en sesión de fecha 21 de marzo de 2022, se expo-
ne al público la cuenta General correspondiente al ejercicio 2021, por un plazo de
quince días, durante los cuales y ocho más quienes se estimen interesados podrán
presentar reclamaciones, reparos u observaciones que tengan por convenientes. A
su vez, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este
Ayuntamiento [http://salce.sedelectronica.es.

Salce, 4 de abril de 2022.-el Alcalde.
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III. Administración Local
AyunTAmienTO
FUENTESAÚCO

Anuncio
en cumplimiento de lo establecido en el artículo 28.1 del Decreto Legislativo

1/2015, de 14 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de
Prevención Ambiental de castilla y León, se somete a información pública el expe-
diente que se tramita a instancia de Servicios Funerarios el Tránsito, SL, con niF:
B49299001, a efectos de solicitud de licencia ambiental para la actividad de
Velatorio-crematorio, en cmno. cuaiz, 2, c/V A, 49400, Fuentesaúco, Zamora.

Por lo que a tenor de lo establecido en dichos artículos, se hace público por tér-
mino de diez días, contados desde el siguiente a la inserción de este anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia, a fin de que quienes se consideren afectados por la
actividad, puedan examinarlo en el Departamento de Actividad Ambiental del
Ayuntamiento y formular las alegaciones u observaciones que consideren oportunas.

Fuentesaúco, 31 de marzo de 2022.-el Alcalde.
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III. Administración Local
AyunTAmienTO

ROSINOS DE LA REQUEJADA
Anuncio

en cumplimiento del artículo 169.1 por remisión del 177.2 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley Reguladora de las haciendas Locales, al no haberse presentado alegaciones
durante el plazo de exposición al público, queda automáticamente elevado a defi-
nitivo el acuerdo plenario de aprobación inicial del Ayuntamiento de Rosinos de la
Requejada, adoptado en fecha 2 de marzo de 2022, sobre el expediente de modi-
ficación de créditos n.º 01/2022, que se hace público resumido por capítulos:

ALTAS en APLicAciOneS De GASTOS
Capítulo Aplicación Explicación Consig.Actual Incremento Consig.Final

VI 1532.609 Otras inver. Nuevas infraest. 46.149,09 € 119.500,00 € 165.649,09 € 
VI 165.629 Otras inver. nuevas asociadas 0,00 € 9.000,00 € 9.000,00 €

al funcionam. servicio
VI 165.639 Otras inver. de reposición 86.684,30 € 4.500,00 € 91.184,30 €

asociadas al funcionam. servicios

esta modificación se financia con cargo al remanente de Tesorería del ejercicio
anterior, en los siguientes términos:

ALTAS en cOncePTO De inGReSOS
Concepto Descripción Euros
870.00 Remanente Líquido de Tesorería 133.000,00 euros

TOTAL INGRESOS 133.000,00 euros

Además, queda acreditado el cumplimiento de los requisitos que establece el
artículo 37.2, apartados a) y b), del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el
que se desarrolla el capítulo i del Título Vi de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre,
Reguladora de las haciendas Locales, en materia de presupuestos, que son los
siguientes:

a) el carácter específico y determinado del gasto a realizar y la imposibilidad de
demorarlo a ejercicios posteriores.

b) La inexistencia en el estado de gastos del Presupuesto de crédito destinado
a esa finalidad específica, que deberá verificarse en el nivel en que esté
establecida la vinculación jurídica.

contra el presente acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, los interesados podrán interponer direc-
tamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos en
los artículos 25 a 42 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de dicha
Jurisdicción. 
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Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171.3 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, la interposición de dicho recurso no
suspenderá por sí sola la efectividad del acto o acuerdo impugnado.

Rosinos de la Requejada, 6 de abril de 2022.-el Alcalde.
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III. Administración Local
AyunTAmienTO

VILLARDECIERVOS
Anuncio

Aprobado por el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebrada el día trein-
ta y uno de marzo de dos mil veintidós, la redacción del proyecto denominado
“Proyecto de renovación de pavimentación en calle emilio Fernández”, redactado
por el arquitecto don Julián Fernández Lozano, con un presupuesto de 67.000,00
euros, iVA incluido, se expone al público durante el plazo de veinte días, contados
a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia para que pueda ser examinado y presentar reclamaciones.

Villardeciervos, 6 de abril de 2022.-el Alcalde.

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 6
66

7A
YG

H
5K

PC
PL

Q
LR

55
R

PT
C

G
S 

| V
er

ifi
ca

ci
ón

: h
ttp

s:
//d

ip
ut

ac
io

nd
ez

am
or

a.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 4

1 
de

 7
4 



BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZAMORA
N.º 43 - VIERNES 8 DE ABRIL DE 2022 Pág. 42

www.diputaciondezamora.es - BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZAMORA - D.L. ZA/1-1958

R-202200953

III. Administración Local
AyunTAmienTO

ALMEIDA DE SAYAGO
Anuncio de aprobación inicial

el Pleno del Ayuntamiento de Almeida de Sayago (Zamora), en sesión ordina-
ria celebrada el día 2 de abril  de 2022, acordó la aprobación provisional de la modi-
ficación de la  de la siguiente ordenanza:

- Ordenanza de limpieza y vallado de solares.
y de conformidad con los artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,

Reguladora de las Bases de Régimen Local, 56 del texto refundido de Régimen
Local, se somete a información pública por el plazo de treinta días, a contar desde
día siguiente a la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia para
que pueda ser examinada y presentar las reclamaciones que se estimen oportu-
nas. Asimismo, el texto de la modificación de la ordenanza municipal estará a dis-
posición de los interesados en la sede electrónica del Ayuntamiento:
https://almeidadesayago.sedelectronica.es

en el caso de no presentarse reclamaciones en el citado plazo, se entenderá
definitivamente aprobado el acuerdo de modificación de la mencionada ordenanza
sin necesidad de acuerdo expreso.

Almeida de Sayago, 6 de abril 2022.-el Alcalde.
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III. Administración Local
AyunTAmienTO
CARBELLINO

Anuncio
en cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del texto refundido de la Ley

Reguladora de las haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, y una vez que ha sido debidamente informada por la
comisión especial de cuentas en sesión de fecha 22 de marzo de 2022, se expo-
ne al público la cuenta General correspondiente al ejercicio 2021, por un plazo de
quince días, durante los cuales y ocho más quienes se estimen interesados podrán
presentar reclamaciones, reparos u observaciones que tengan por convenientes. A
su vez, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este
Ayuntamiento: http://carbellino.sedelectronica.es.

carbellino, 5 de abril de 2022.-el Alcalde.

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 6
66

7A
YG

H
5K

PC
PL

Q
LR

55
R

PT
C

G
S 

| V
er

ifi
ca

ci
ón

: h
ttp

s:
//d

ip
ut

ac
io

nd
ez

am
or

a.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 4

3 
de

 7
4 



BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZAMORA
N.º 43 - VIERNES 8 DE ABRIL DE 2022 Pág. 44

www.diputaciondezamora.es - BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZAMORA - D.L. ZA/1-1958

R-202200957

III. Administración Local
AyunTAmienTO

FERRERAS DE ARRIBA
Anuncio

en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 169-1, por remisión del art. 177-2
del texto refundido de la Ley Reguladora de las haciendas Locales, aprobado
por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, al no haberse presenta-
do alegaciones durante el plazo de exposición al público, queda automática-
mente elevado a definitivo el acuerdo plenario fecha 24 de noviembre de 2021,
sobre los expedientes de modificación de créditos n.º 1/2021, 2/2021, 3/2021,
4/2021 y 5/2021, del presupuesto que se encontraba en vigor, de acuerdo con
el siguiente detalle:

1.- expediente de modificación de créditos n.º 1/2021 del presupuesto en vigor,
en la modalidad de transferencias de crédito de otras aplicaciones, como sigue a
continuación:
Aplicación Descripción Disminuciones

171 619 ReP. inFRAeST. y BieneS uSO GRAL. -33.531,63
TOTAL -33.531,63

Aplicación Descripción Incrementos
170 227 TRAB. ReALi. POR OTRAS emPReSA 33.531,63

TOTAL 33.531,63

2.- expediente de modificación de créditos n.º 2/2021 del Presupuesto en vigor,
en la modalidad de transferencias de crédito de otras aplicaciones, como sigue a
continuación:
Aplicación Descripción Disminuciones

338 226 GASTOS DiVeRSOS -20.000
TOTAL -20.000

Aplicación Descripción Incrementos
920 224 PRimAS De SeGuROS 5.000
920 226 GASTOS DiVeRSOS 5.000
920 227 TRABAJOS ReALiZADOS POR OTRAS em. 10.000

TOTAL 20.000

3.- expediente de modificación de créditos n.º 3/2021 del Presupuesto en vigor,
en la modalidad de transferencias de crédito de otras aplicaciones, como sigue a
continuación:
Aplicación Descripción Disminuciones

338 226 GASTOS DiVeRSOS -8.000
TOTAL -8.000
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Aplicación Descripción Incrementos
943 450 A LA ADmOn. GRAL De LA ccAA. 8.000

TOTAL 8.000

4.- expediente de modificación de créditos n.º 1/2021 del Presupuesto en vigor,
en la modalidad de crédito extraordinario, como sigue a continuación:

Cuenta Detalle Ingreso
45001 OTRAS TRAnSFeRe. incOnDiciOnADAS 6.127,98

61 De DiPuTAciOneS, cOn. y cABiLDOS 3.067,15
TOTAL INGRESOS 9.195,13

Aplicación Detalle Gasto
165 619 OTRAS inVeRSiOneS en inFRAeSTRuc. 9.195,13

TOTAL GASTOS 9.195,13

5.- expediente de modificación de créditos n.º 5/2021 del Presupuesto en vigor,
en la modalidad de transferencias de crédito de otras aplicaciones, como sigue a
continuación:
Aplicación Descripción Disminuciones

164 622 eDiFiciOS y OTRAS cOnSTRucciOneS -3.063,99
TOTAL -3.063,99

Aplicación Descripción Incrementos
165 619 OTRAS inVeR. RePOS. inFRAeSTR. y Bi 3.063,99

TOTAL 3.063,99

Además, queda acreditado el cumplimiento de los requisitos que establece el
art. 37-2, apartados a) y b), del capítulo i del Título Vi de la Ley 39/1988, de 28 de
diciembre, Reguladora de las haciendas Locales, en materia de presupuestos,
desarrollado por el Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, que son los siguientes:

a) el carácter específico y determinado del gasto a realizar y la imposibilidad de
demorarlo a ejercicios posteriores. 

b) La insuficiencia en el estado de gastos del presupuesto de crédito destinado
a esa finalidad específica, que deberá verificarse en el nivel en que esté
establecida la vinculación jurídica. 

contra el presente acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 113 de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, los intere-
sados podrán interponer directamente recurso contencioso-administrativo en la
forma y plazos establecidos en los artículos 25 a 43 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, Reguladora de dicha Jurisdicción.

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el art. 113-3 de la Ley 7/1985,
la interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del acto
o acuerdo impugnado. 

Ferreras de Arriba, 7 de abril de 2022.-el Alcalde.
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III. Administración Local
AyunTAmienTO

SAN CRISTÓBAL DE ENTREVIÑAS
Anuncio de aprobación definitiva

Acuerdo del Pleno de fecha 3 de marzo de 2022 del Ayuntamiento de San
cristóbal de entreviñas (Zamora) por el que se aprueba definitivamente la
Ordenanza municipal que reguladora de los vertidos y depuración de aguas resi-
duales del Ayuntamiento de San cristóbal de entreviñas.

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al
público, queda automáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario inicial
aprobatorio de la Ordenanza municipal reguladora de vertidos y depuración de
aguas residuales, cuyo texto íntegro se hace público, para su general conocimien-
to y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

TeXTO De LA ORDenAnZA
ORDenAnZA ReGuLADORA De VeRTiDOS y DePuRAción De AGuAS

ReSiDuALeS DeL AyunTAmienTO De SAn cRiSTóBAL De enTReViñAS
TÍTuLO i

DiSPOSiciOneS GeneRALeS
Artículo 1.- Objeto y finalidad.
La presente Ordenanza tiene por objeto regular los vertidos de aguas residua-

les a la red de alcantarillado del municipio de San cristóbal de entreviñas así como
establecer un procedimiento que regule la obtención de las autorizaciones de ver-
tido y las acometidas de alcantarillado, persiguiendo con ello la consecución de los
siguientes fines: 

• Asegurar la integridad de las personas que efectúan las tareas de manteni-
miento y explotación. 

• Garantizar que las redes e instalaciones complementarias no se deterioren y
funcionen con normalidad. 

• Proteger los procesos de depuración de las aguas.
• conseguir que los efluentes de las plantas de tratamiento no tengan efectos

negativos sobre el medio ambiente y la salud y contribuyan a que las aguas
receptoras cumplan los objetivos de calidad determinados en la normativa
vigente. 

Artículo 2.- Ámbito de aplicación.
a) La presente Ordenanza regula la intervención administrativa sobre cuantas

situaciones o actividades sean susceptibles de influir en el vertido de cual-
quier líquido residual, a fin de proteger la calidad ambiental y sanitaria de los
cauces receptores, bien superficiales o subterráneos, así como las instala-
ciones del Ayuntamiento de San cristóbal de entreviñas.
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b) Quedan sometidas a sus prescripciones todas las instalaciones, construccio-
nes y actividades de uso personal, agropecuario o industrial que puedan oca-
sionar vertidos de aguas residuales. 

c) La Ordenanza se aplicará tanto a las actividades e instalaciones de nueva
implantación como a las que se encuentren en funcionamiento, ya sean
públicas o privadas, de acuerdo con lo dispuesto en el régimen transitorio de
la presente norma. 

d) Asimismo, se regularán los vertidos domésticos en zonas residuales, sin red
de municipal de alcantarillado, y los vertidos no autorizados a la red de alcan-
tarillado, definiendo su régimen de responsabilidad.

Artículo 3.- Definiciones.
A los efectos de la presente Ordenanza, se entiende por: 
Red de saneamiento integral: conjunto de obras e instalaciones de Titularidad

pública, que comprenden la red de alcantarillado público (redes primarias y colec-
tores generales) y las redes de depuración pública (emisarios generales, colector-
interceptor aliviaderos, e.D.A.R. y minidepuradoras). 

Red de alcantarillado público: conjunto de obras e instalaciones de titularidad
pública (redes primarias y colectores generales) que tiene por finalidad la recogida
y conducción de las aguas residuales producidas en su ámbito territorial, hasta el
punto de conexión con el sistema general de depuración (emisarios generales). 

Red de depuración pública: conjunto de emisarios, aliviaderos e instalaciones
complementarias, que recogen las aguas de las redes de alcantarillado (públicas o
privadas), para su conducción a la estación Depuradora. 

Usuario: Persona natural o jurídica, titular de una vivienda, actividad, comercio
o industria, que produce aguas residuales. 

Estación de control: Recinto accesible e instalaciones que reciben los vertidos
de los usuarios y donde éstos pueden ser medidos y muestreados antes de su
incorporación a la red de depuración pública o de su mezcla con los vertidos de
otros usuarios. Tienen también la consideración de estaciones de control los recin-
tos e instalaciones que muestrean los vertidos de la red general de alcantarillado,
antes de su incorporación al sistema general de saneamiento. 

Aguas residuales domésticas: Son aguas residuales domésticas las aguas resi-
duales procedentes de zonas de viviendas y de servicios en general, generadas
por el metabolismo humano y las actividades domésticas. Los titulares de este tipo
de vertidos se califican como usuarios domésticos. 

Aguas residuales asimilables a domésticas: Son aguas residuales asimilables
a domésticas las procedentes de actividades profesionales o comerciales, cuando
las aguas residuales que produzca la actividad autorizada no contenga ningún  de
los parámetros de contaminación previstos en el Anexo ii de esta Ordenanza.
Tienen también esta consideración las escorrentías pluviales. 

Aguas residuales industriales: Las procedentes de los procesos propios de la
actividad en instalaciones comerciales e industriales, con presencia de sustancias
disueltas o en suspensión dentro de los parámetros autorizables del Anexo ii de la
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presente Ordenanza. Los titulares de este tipo de vertidos tendrán la consideración
de usuarios no domésticos.

Servicio de alcantarillado: Servicio de competencia del Ayuntamiento, que den-
tro del servicio integral de saneamiento tiene por objeto la gestión directa o indirec-
ta de la red de alcantarillado público. 

Acometidas a la red general de alcantarillado: es un conducto subterráneo que
sirve para conducir las aguas residuales y, en su caso, las pluviales, desde cual-
quier tipo de edificio o finca a la red de alcantarillado o a un colector longitudinal. 

Autorización de acometida: Resolución administrativa que autoriza al usuario
doméstico o asimilado a conectar en determinadas condiciones a la red de alcan-
tarillado público. 

Autorización de vertido: Resolución administrativa del órgano competente que
habilita al usuario industrial a conectar en determinadas condiciones a la red de
alcantarillado público. 

TÍTuLO ii
VeRTiDOS PROhiBiDOS y LimiTADOS

Artículo 4.- Vertidos prohibidos.
Quedan totalmente prohibidos los vertidos directos o indirectos a la red de

alcantarillado o a cualquier otra instalación de saneamiento, de todos los compues-
tos y materias que de forma no exhaustiva o excluyente se agrupan por similitud
en el Anexo i del presente reglamento, además de aquellos prohibidos en cualquier
momento por cualquier normativa legal o reglamentaria de aplicación.

Artículo 5.- Limitaciones físico-químicas.
Queda prohibido verter directa o indirectamente a las redes de alcantarillado,

aguas residuales con características o concentraciones límite de contaminantes
que superen en cualquier instante a las expresadas en la relación del Anexo ii del
presente reglamento. no obstante, se estará a lo dispuesto en la Legislación vigen-
te en cada momento, en lo referente al vertido de sustancias contaminantes.

Tampoco se podrá verter aquellos en los que produzcan concentraciones de
gases nocivos en la atmósfera de la red de saneamiento superiores a los límites
siguientes:

• Dióxido de azufre (SO2): cinco partes por millón.
• monóxido de carbón(cO): cien partes por millón.
• Sulfídrico (h2S): Veinte partes por millón.
• cianhídrico (hcn): Diez partes por millón.
Artículo 6.- Situaciones de emergencia.
Artículo 6.1. Definición y comunicación de una situación de emergencia.
Se entenderá que existe una situación de emergencia o peligro cuando, debido

a un accidente en las instalaciones del usuario, se produzca o exista riesgo emi-
nente de producirse un vertido inusual a la red de alcantarillado que pueda ser
potencialmente peligroso para la seguridad física de las personas, instalaciones,
estación depuradora o bien la propia red.
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Asimismo y bajo la misma denominación se incluyen aquellos caudales que
excedan del duplo del máximo autorizado para los usuarios industriales.

Ante una situación de emergencia o peligro, el usuario deberá comunicar
urgentemente a la Administración municipal, la situación producida con objeto de
reducir al mínimo los daños que pudieran provocarse.

el usuario deberá también, y en la mayor brevedad, usar de todas aquellas
medidas de que disponga a fin de conseguir que los productos vertidos lo sean en
la mínima cantidad posible o reducir al máximo su peligrosidad.

en un plazo máximo de siete días el interesado deberá remitir a la
Administración municipal un informe detallado de lo sucedido. Deberán figurar en
él, como mínimo, los siguientes datos: nombre e identificación de la empresa, ubi-
cación de la misma, caudal, materias vertidas, causa del accidente, hora en la que
se produjo, correcciones efectuadas "in situ" por el usuario, hora y forma en que se
comunicó a la Administración municipal y, en general, todos aquellos datos que
permitan a los servicios técnicos una correcta interpretación del imprevisto y una
adecuada valoración de las consecuencias.

Las instalaciones con riesgo de producir vertidos inusuales a la red de alcanta-
rillado deberán poseer recintos de seguridad, capaces de albergar el posible verti-
do accidental, según cada caso en particular.

Artículo 6.2. Actuaciones en situación de emergencia.
La Administración municipal facilitará a los usuarios un modelo de las instruc-

ciones a seguir en una situación de emergencia o peligro.
establecida la pertinente comunicación, el usuario deberá indicar el tipo de pro-

ductos y cantidad de los mismos que se han vertido a la alcantarilla.
en las instrucciones se incluirán, por el propio usuario, las medidas a tomar por

parte de él mismo para contrarrestar o reducir al mínimo los efectos nocivos que
pudieran producirse.

en estas instrucciones particulares de cada usuario se preverán los accidentes
más peligrosos que pudieran producirse en función de las características de sus
propios procesos industriales.

Artículo 7.- Vertidos que requieren tratamiento previo.
en el Anexo iii  se indica el listado de productos que con carácter obligatorio

serán tratados antes de su vertido a la red municipal de alcantarillado, hasta alcan-
zar los límites de concentración que se establecen como permisibles en el Anexo
ii, en el apartado concentración límite de valores máximos instantáneos de los
parámetros de concentración.

TÍTuLO iii.–ReGiSTRO De VeRTiDOS
Artículo 8.- Solicitudes de vertido.
Sin perjuicio de las autorizaciones que fueran exigibles por otros Organismos,

todo peticionario de un suministro de agua cuya previsión de vertidos no se consi-
dere como de carácter exclusivamente doméstico, en el momento de realizar la
petición de acceso para enganche a la Red municipal de Saneamiento, deberá soli-
citar al Ayuntamiento de San cristóbal de entreviñas la correspondiente
“Autorización de Vertido”. 

Quedan exceptuados de la referida obligación, los titulares de actividades pro-
pias de oficinas y despachos. igual obligación alcanzará a los peticionarios de aco-
metidas a la red de saneamiento, para uso no exclusivamente doméstico y a aque-
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llos otros que no siendo titulares de un suministro de agua, pretendan realizar cual-
quier tipo de vertido a la red de saneamiento municipal para fines industriales.

Sin carácter excluyente, están obligadas a solicitar “Autorización de Vertido” al
Ayuntamiento toda aquella actividad cuyo consumo de agua supere los 6.000
metros cúbicos anuales.

Todas las instalaciones cuya actividad figura en el Anexo iV.
La solicitud de “Autorización de vertido” incluirá:
características de la actividad causante del vertido.
a) Localización exacta del/los punto/s donde se produce el vertido.
b) características cualitativas y cuantitativas de los parámetros contaminantes

del vertido.
c) Declaración responsable firmada por el titular o representante de la persona

física o jurídica que solicita el vertido, por la que declara el cumplimiento de
esta ordenanza en cuanto a que no se vierte ninguna sustancia de las catalo-
gadas como prohibidas en el Anexo i, ni se sobrepasan las concentraciones
máximas permitidas para las sustancias que se especifican en el Anexo ii.

d) Plano en planta de la red de saneamiento interna del edificio a escala 1:100.
e) copia del Seguro de Responsabilidad civil, que cubra los posibles daños

medioambientales.
La solicitud de vertido y la declaración responsable se ajustarán al modelo que

figura en el Anexo V.
el Ayuntamiento, en los casos que considere oportuno y en función de los datos

de que disponga, podrá exigir la adopción de medidas especiales de seguridad, a
fin de prevenir accidentes que pudieran suponer un vertido incontrolado a la red de
productos almacenados de carácter peligroso.

en los casos en que no haya una concordancia entre el caudal de aguas verti-
das y las consumidas, el servicio de saneamiento podrá exigir al titular de la peti-
ción de autorización de vertido la instalación de un contador de aforo de caudales.

Artículo 9.- Autorización de vertido y registro municipal de vertidos.
Tras la solicitud de autorización de vertido se efectuarán, por el Ayuntamiento

cuantas comprobaciones y mediciones sean necesarias para verificar que el verti-
do solicitado cumple el presente reglamento. en caso de adaptarse al reglamento,
el Ayuntamiento concederá la Autorización del Vertido.

en caso de no cumplir alguna especificación del reglamento, se propondrán las
correspondientes modificaciones para su cumplimiento o se denegará la autorización.

La autorización de vertido tendrá como objeto la consecución del buen estado
ecológico de las aguas, de acuerdo con las normas de calidad, los objetivos
ambientales y las características de emisión establecidas en este reglamento y en
la legislación vigente.

Toda actividad industrial que genere aguas residuales deberá estar inscrita en
el Registro municipal de Vertidos, siendo condición indispensable para obtener la
preceptiva autorización de vertidos.

A efectos simplificadores, los vertidos puramente domésticos, se presupone
que cumplen las limitaciones impuestas, por lo que no será necesaria su inscrip-
ción en el Registro municipal de Vertidos.
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Artículo 10.- Suspensión de las autorizaciones de vertido.
el Ayuntamiento podrá suspender temporalmente un vertido autorizado clausu-

rando las instalaciones de vertido, incluso procediendo al corte del suministro de
agua, cuando en el mismo concurran alguna o algunas de las circunstancias
siguientes:

a) cuando se hayan modificado las características del vertido autorizado, sin
conocimiento y aprobación expresa del Ayuntamiento.

b) cuando el titular del vertido hubiere autorizado o permitido el uso de sus ins-
talaciones de vertido a otro u otros usuarios no autorizados.

c) cuando el titular del vertido impida o dificulte la acción inspectora a la que se
refiere en de este Reglamento.

d) cuando el titular del vertido desatienda los requerimientos del Ayuntamiento
en orden a la adopción de medidas correctoras que adecuen sus vertidos a
las exigencias de este reglamento.

e) cuando, como consecuencia de la acción inspectora, se detectasen vertidos
de sustancias prohibidas o presencia de sustancias toleradas en concentra-
ciones superiores a las máximas fijadas por este reglamento. La acción ins-
pectora posibilitará al interesado una muestra para que este realice un aná-
lisis del vertido.

f) cuando se detectase la existencia de riesgo grave de daños para personas, el
medio ambiente o bienes materiales, derivado de las condiciones del vertido.

en los supuestos a), b), c) y d), el Ayuntamiento comunicará, por escrito, al titu-
lar del vertido, su propuesta de suspensión temporal con corte del suministro de
agua y la causa o causas que motivan la suspensión, dando audiencia al interesa-
do para que, en el plazo de quince (15) días hábiles contados desde la fecha de
comunicación, presente las alegaciones que estime procedentes. Transcurrido
dicho plazo, si no se hubiesen presentado alegaciones, se procederá a la suspen-
sión temporal del vertido así como al corte del suministro de agua.

Si se hubiesen presentado alegaciones y estas no resultasen estimadas, se
hará nueva comunicación escrita al titular del vertido en la que se indicarán las
razones de desestimación de las alegaciones y la fecha prevista para la suspen-
sión temporal del vertido y para el corte del suministro de agua, que no podrá ser
anterior al periodo de diez (10) días hábiles a partir de la fecha de la comunicación.

en los supuestos e) y f) se procederá a la suspensión inmediata del vertido y
corte del suministro de agua, dando cuenta del hecho, también de forma inmedia-
ta, al Ayuntamiento de San cristóbal de entreviñas a efectos de la adopción, por
éste, de las medidas cautelares que procedan.

Realizada la suspensión del vertido y corte de suministro agua y en un plazo no
superior a tres (3) días hábiles contados desde la misma, se dará cuenta, por escri-
to, al titular del vertido, de las acciones realizadas, causas que las motivaron y
medidas correctoras generales que deban implantarse por aquel con carácter pre-
vio a cualquier posible reanudación del vertido y del suministro de agua.

Las suspensiones de las autorizaciones de vertido y corte de suministro de agua
tendrán efecto hasta el cese de la causa o causas que las motivaron con una limita-
ción temporal máxima de seis meses contados desde el inicio de la suspensión.

Pasado este tiempo sin que, por parte del titular del vertido, se hubiesen sub-
sanado las circunstancias que motivaron la suspensión, se dará por extinguida la
autorización de vertido y el corte del suministro de agua será definitivo, notificán-
doselo al interesado, junto con los motivos que causan dicha suspensión definitiva.

Todos los costes ocasionados al concesionario por la suspensión de un vertido
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y corte del suministro de agua, bien sea temporal o definitiva, serán abonados a
éste por el titular del mismo. en el caso de suspensiones temporales, el titular del
vertido deberá abonar al concesionario, previamente al restablecimiento de la auto-
rización y suministro de agua, todos los costes que se produzcan, tanto por la sus-
pensión del vertido y corte de suministro de agua como por el restablecimiento de
la autorización del propio vertido y suministro de agua. Los costes anteriormente
indicados serán en todos los casos valorados por los Servicios municipales.

Artículo 11.- Extinción de las autorizaciones de vertido.
Las autorizaciones de vertido se extinguirán por cualquiera de las causas

siguientes:
a) A petición del titular del vertido.
b) Por cese o cambio en la actividad origen del vertido autorizado.
c) Por modificación sustancial de las características físicas, químicas o biológi-

cas del vertido.
d) Por verter, de forma no subsanable, sustancias catalogadas como prohibidas

en el Anexo i del presente reglamento o normativa de aplicación.
e) Por acciones derivadas del vertido, no subsanables y causantes de riesgos

graves de daños para terceros, el medio ambiente o las instalaciones.
f) Por finalización del plazo o incumplimiento de las condiciones impuestas en

la autorización del vertido.
g) Por utilización de una instalación de vertido sin ser su titular.
La extinción de la autorización de vertido será efectiva desde la fecha de comu-

nicación al interesado, y dará lugar a la clausura de las instalaciones de vertido, al
corte de suministro de agua y en su caso, a las de la actividad causante.

La reanudación de un vertido después de extinguida su autorización, requerirá
una nueva solicitud que se tramitará en la forma establecida en este reglamento.

TÍTuLO iV
AuTOcOnTROL, mueSTReO y AnÁLiSiS

Artículo 12.- Autocontrol de vertidos. 
Las instalaciones industriales o asimilables a domésticas que viertan aguas

residuales a los sistemas públicos de saneamiento están obligados a la toma perió-
dica de muestras y 

realización de los análisis que se especifiquen en la correspondiente autoriza-
ción para comprobar que los vertidos no sobrepasan los valores máximos en ella
establecidos. La toma de muestras y los análisis se realizarán por entidades u
organismos debidamente acreditados y los resultados de los análisis deberán con-
servarse, al menos, durante cinco años. 

Artículo 13.- Información a la Administración. 
Los resultados de los análisis de autocontrol estarán en todo momento a dispo-

sición de las administraciones competente para la prestación del servicio de alcan-
tarillado y depuración, quienes en cualquier momento podrán acordar la remisión
periódica de los mismos. 

Artículo 14.- Mantenimiento de equipos. 
Los titulares de instalaciones industriales o asimilables a domésticas obligados

a realizar autocontroles de vertidos, deberán mantener en perfecto estado de con-
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servación y funcionamiento los equipos para la realización de controles, medicio-
nes y muestreos para la verificación de las características del efluente. 

Artículo 15.- Medidas y disposición de los vertidos.
15.1.- Métodos de análisis: 
Todas las medidas, pruebas, muestras y análisis para determinar las caracte-

rísticas de los vertidos residuales se efectuarán según los "métodos normalizados
para los análisis de aguas y de aguas residuales". estas medidas y determinacio-
nes se realizarán bajo la dirección y supervisión técnica de la Administración
municipal o autoridad o ente en que delegue.

Del resultado de los análisis se remitirá copia al titular de la autorización de ver-
tido para  su conocimiento y, en su caso, adopción de las medidas oportunas para
mejorar la calidad del efluente.

15.2.- Coste del control de los vertidos. 
cuando de los resultados de los análisis se deduzca que un vertido no cumple

con las condiciones de la autorización correspondiente, todos los costes de control
originados y los necesarios (tomas de muestras y analíticas) en sucesivos contro-
les hasta que los resultados indiquen que se cumplen las condiciones establecidas
en la autorización, serán de cuenta del usuario. 

15.3.- Disposición de arqueta exterior. 
Los establecimientos con autorización de vertidos industriales o asimilables a

domésticos quedan obligados a disponer en su acometida de una arqueta de regis-
tro de libre acceso desde el exterior de la propiedad, acondicionada para permitir
con facilitad la extracción de muestras y el aforo de caudales, de acuerdo con los
diseños que sean aprobados por el Ayuntamiento de San cristóbal de entreviñas

excepcionalmente, se puede permitir la construcción de la citada arqueta en el
interior recinto a edificar cuando sea físicamente imposible realizar su instalación en
el exterior. en este caso, el usuario adoptará las medidas necesarias para que, en
la práctica, sea posible el libre acceso a la misma por el personal encargado de la
inspección y control. Asimismo, el Ayuntamiento de San cristóbal de entreviñas
podrá eximir de la construcción de arqueta, cuando las instalaciones de la industria
permitan obtener similar grado de control del vertido al permitido por la arqueta. 

TÍTuLO V
inSPección De VeRTiDOS

Artículo 16.- Competencia. 
La función de inspección y vigilancia en materia de aguas residuales vertidas al

sistema público de saneamiento corresponde a las Administraciones competentes
prestadoras de los respectivos servicios de alcantarillado y depuración.

Artículo 17.- Personal inspector. 
1.- el personal que las administraciones competentes designen para la realiza-

ción de las funciones de inspección, tendrán la consideración de agentes de la
autoridad, pudiendo, para el ejercicio de las mismas, recabar la colaboración y
auxilio de funcionarios y autoridades. 

2.- Para el desempeño de las funciones de inspección y vigilancia, los inspec-
tores tendrán derecho de acceso a las instalaciones donde se generen las aguas
residuales. 
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Artículo 17.- Funciones de los inspectores. 
La inspección y vigilancia consistirá en las siguientes funciones: 
a) comprobación del estado de las instalaciones y del funcionamiento de los

instrumentos que para el control de los efluentes se hubieran establecido en
la respectiva autorización de vertido. 

b) muestreo de los vertidos en cualquier punto de las instalaciones en las que
se generen. 

c) medida de los caudales vertidos a los sistemas públicos de saneamiento y
comprobación de los parámetros de calidad.

TÍTuLO Vi
inFRAcciOneS, SAnciOneS, meDiDAS cORRecTORAS

Artículo 18.- Infracciones.
Se consideran infracciones:
1. Las acciones y omisiones que contraviniendo lo establecido en el presente

Reglamento causen daño a los bienes de dominio o uso público hidráulico,
en su caso, o a los del ente Gestor encargado de la explotación de la
estación Depuradora de Aguas Residuales.

2. La no aportación de la información periódica que deba entregarse al
Ayuntamiento sobre características del efluente o cambios introducidos en el
proceso que puedan afectar al mismo.

3. el incumplimiento de cualquier prohibición establecida en el presente
Reglamento o la omisión de los actos a que obliga.

4. Los vertidos efectuados sin la autorización correspondiente.
5. La ocultación o falseamiento de los datos exigidos en la autorización de vertido.
6. el incumplimiento de las condiciones impuestas en la Autorización de Vertido.
7. el incumplimiento de las acciones exigidas para las situaciones de emergen-

cia establecidas en el presente Reglamento.
8. La no existencia de las instalaciones y equipos necesarios para la realización

de los controles requeridos o mantenerlos en condiciones no operativas.
9. La evacuación de vertidos sin tratamiento previo, cuando éstos lo requieran,

o sin respetar las limitaciones especificadas en este Reglamento.
10. La obstrucción a la labor inspectora del Ayuntamiento en el acceso a las ins-

talaciones o la negativa a facilitar la información requerida.
11. el incumplimiento de las órdenes de suspensión de vertidos.
12. La evacuación de vertidos prohibidos.
13. La inobservancia de cualquier condición impuesta por el Ayuntamiento, en

la concesión de la autorización de vertido o las que imponga con posterio-
ridad en aras a la consecución de la calidad del vertido.

Artículo 19.- Sanciones.
Las infracciones de las normas establecidas en este Reglamento serán sancio-

nadas económicamente hasta el máximo autorizado en la legislación vigente.
Dentro de esta limitación la cuantía de la multa será fijada discrecionalmente

atendiendo a la gravedad de la infracción, al perjuicio ocasionado a los interesados
generales, a su reiteración por parte del infractor, al grado de culpabilidad del res-
ponsable y de las demás circunstancias en que pudiera incurrir.

Serán responsables las personas que realicen los actos o incumplan los debe-
res que constituyan la infracción y, en el caso de establecimientos industriales o
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comerciales, las empresas titulares de dichos establecimientos, sean personas físi-
cas o jurídicas.

Ante la gravedad de una infracción o en el caso de contumacia manifiesta, la
Administración municipal cursará la correspondiente denuncia a los organismos
competentes a los efectos correctores que procedan.

Si un vertido industrial contaminante origina graves repercusiones en el cauce
receptor, la Administración municipal lo comunicará a la confederación
hidrográfica del Duero, que podrá ejercer la potestad sancionadora que le atribuye
el texto refundido de la Ley de Aguas aprobado por Real Decreto Legislativo
1/2001, de 20 de julio de 2001.

Artículo 20.- Potestad sancionadora.
La potestad sancionadora y correctora corresponde a la Administración

municipal o autoridad en que ésta delegue.
Los facultativos de los servicios técnicos podrán suspender provisionalmente la

ejecución de las obras e instalaciones que contravengan lo dispuesto en este
Reglamento, así como impedir también, provisionalmente, el uso indebido de las
instalaciones municipales. esta medida deberá adoptarse mediante requerimiento
individual y por escrito, el cual, para mantener su eficacia, deberá ser ratificado
dentro de los cinco días hábiles siguientes por la Administración municipal o la
autoridad en que ésta haya delegado.

contra la referida suspensión provisional y contra la ratificación de la misma,
adoptada por la autoridad delegada, se podrá interponer recurso de alzada ante de
la Administración municipal independientemente de cualquier otro recurso que pro-
ceda legalmente.

Artículo 21.- Medidas cautelares.
en el caso de vulneración de las disposiciones del presente Reglamento y con

la independencia de la imposición de las multas precedentes, la Administración
municipal con la finalidad de suprimir los efectos de la infracción y restaurar la
situación de legalidad, podrá adoptar alguna o algunas de las disposiciones
siguientes:

a) La suspensión de los trabajos de ejecución de las obras de acometida o de
instalación de pretratamiento indebidamente realizadas.

b) Requerir al infractor para que, en el término que al efecto se señale, intro-
duzca en las obras e instalaciones realizadas, las rectificaciones precisas
para ajustarlas a las condiciones de la autorización de vertido o las disposi-
ciones de este Reglamento, y/o en su caso proceda a la reposición de las
obras e instalaciones indebidamente efectuadas, a su estado anterior, a la
demolición de todo lo indebidamente construido o instalado y a la reparación
de los daños que se hubieran ocasionado.

c) La imposición al usuario de las medidas técnicas necesarias que garanticen
el cumplimiento de las limitaciones consignadas en la autorización de vertido
evitando el efluente anómalo.

d) La introducción de medidas correctoras concretas en las instalaciones con
tal de evitar el incumplimiento de las prescripciones de este Reglamento y la
redacción, en su caso, del proyecto correspondiente dentro del término que
fije la Administración municipal.

e) La clausura o precinto de las instalaciones en el caso que no sea posible téc-
nica o económicamente evitar la infracción mediante las oportunas medidas
correctoras.
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f) La reposición de los daños y perjuicios ocasionados a las instalaciones muni-
cipales, obras anexas o cualquier otro bien del patrimonio municipal que haya
resultado afectado.

Disposiciones transitorias.
Primera.
Las instalaciones ya existentes en el momento de entrar en vigor el presente

Reglamento deberán adoptar las medidas necesarias para su cumplimiento en la
forma y términos que a continuación se indican:

• en los seis meses naturales siguientes, todos los establecimientos industria-
les deberán remitir a la Administración municipal la documentación pertinente
para obtener la autorización provisional de vertido.

• en el término de un año natural, contados desde la entrada en vigor del
Reglamento, todos los usuarios o agrupaciones de usuarios deberán tener
construida la arqueta de medida y control. 

• en los seis meses siguientes al inicio de las obras de pretratamiento o trata-
miento a que se vean destinados los efluentes industriales, la calidad de éstos
deberá adaptarse a los límites establecidos en el presente Reglamento y
serán fijados los parámetros que incidan sobre el canon de saneamiento. en
cuanto se inicie el periodo anteriormente mencionado, los vertidos deberán
cumplir las prescripciones fijadas por la legislación vigente.

Segunda.
Transcurridos los términos mencionados, la Administración municipal adoptará

medidas para la comprobación de datos y de existencia de las arquetas, siendo
motivo de sanción la inexactitud de las primeras o la falta de las segundas.

en el supuesto de que se superen los valores admitidos, la Administración
municipal informará al usuario de las medidas correctoras a establecer y del tiem-
po de que dispone para hacerlo. Transcurrido éste, se adoptarán las medidas y
sanciones que contempla el presente Reglamento.

AneXO i
VeRTiDOS PROhiBiDOS

1.- Mezclas explosivas: Se entenderán como tales aquellos sólidos, líquidos o
gases, que por razón de su naturaleza o cantidad sean o puedan ser suficientes,
por sí mismos o en presencia de otras sustancias, de provocar fuego o explosio-
nes. en ningún momento la medición efectuada con un explosímetro en el punto
de descarga del vertido a la red de saneamiento, deberá indicar valores superiores
al 5 por 100 del límite inferior de explosividad.

Se prohíben expresamente: Gases procedentes de motores de explosión,
gasolina, queroseno, nafta, benceno, tolueno, xileno, éteres, tricloroetileno, aldehí-
dos, cetonas, peróxidos, cloratos, percloratos, bromuros, carburos, hidruros, nitru-
ros, sulfuros, disolventes orgánicos inmiscibles en agua y aceites volátiles.

2.- Residuos sólidos o viscosos: Se entenderán como tales aquellos residuos
que provoquen o puedan provocar obstrucciones en la red de saneamiento o que
puedan interferir en el normal funcionamiento del sistema de depuración. Se inclu-
yen, en este apartado: grasas, tripas, tejidos animales, estiércol, huesos, pelos,
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pieles, carnazas, entrañas, sangre, plumas, cenizas, escorias, arenas, cal apaga-
da, residuos de hormigones y lechadas de cemento o aglomerantes hidráulicos,
fragmentos de piedras, mármol, metales, vidrio, paja, virutas, recortes de césped,
trapos, lúpulo, desechos de papel, maderas, plástico, alquitrán, residuos asfálticos
y de procesos de combustiones, aceites lubricantes usados, minerales o sintéticos,
incluyendo agua-aceite, emulsiones, agentes espumantes y en general todos
aquellos sólidos de cualquier procedencia con tamaño superior a 1,5 cm en cual-
quiera de sus tres dimensiones.

3.-Materias colorantes: Se entenderán como materias colorantes aquellos sóli-
dos,  líquidos o gases, tales como: pinturas, tintas, barnices, lacas, pigmentos y
demás productos afines, que incorporados a las aguas residuales, las colorean de
tal forma que no pueden eliminarse con los procesos de tratamiento usuales que
se emplean en la depuradora de aguas residuales.

4.- Residuos corrosivos: Se entenderán como tales aquellos sólidos, líquidos, o
gases que provoquen corrosiones en la red de saneamiento o en las instalaciones
de depuración, tanto en equipos como en instalaciones, capaces de reducir consi-
derablemente la vida útil de éstas o producir averías. Se incluyen en este grupo:
ácido clorhídrico, nítrico, sulfúrico, carbónico, fórmico, acético, láctico y butírico,
lejías de sosa o potasa, hidróxido amónico, carbonato sódico, aguas de muy baja
salinidad y gases como el sulfuro de hidrógeno, cloro, fluoruro de hidrógeno, dióxi-
do de carbono, dióxido de azufre, y todas las sustancias que reaccionando con el
agua formen soluciones corrosivas, como los sulfatos y cloruros.

5.- Residuos tóxicos y peligrosos: Se entenderán como tales aquellos sólidos,
líquidos o gases, en cantidades tales que por sí solos o por interacción con otros
residuos puedan causar molestias públicas o peligro para el personal encargado
del mantenimiento de las instalaciones (Red de Saneamiento y estación
Depuradora). Se incluyen es este grupo: Benceno, cloroformo, cloruro de Vinilo,
hidrocarburos aromáticos policíclicos, naftaleno, nitrobenceno, Tetracloruro de
carbono, Tolueno, uranio.

6.- Residuos que produzcan gases nocivos: Se entenderán como tales los resi-
duos que produzcan gases nocivos en la atmósfera de la Red de Saneamiento en
concentraciones superiores a los límites siguientes: cloro (1 cc/m3 de aire), Ácido
cianhídrico (10cc/m3 de aire), Ácido Sulfhídrico (20 cc/m3de aire), monóxido de
carbono (100 cc/m3 de aire).

7.- Residuos Radiactivos: Desechos radiactivos o isótopos de vida media o con-
centraciones tales, que puedan provocar daños en las instalaciones o peligro para
el personal encargado del mantenimiento de las mismas.

8.- Otros residuos: Queda prohibido el vertido a la red de saneamiento de:
• cualquier tipo de residuos hospitalarios, fármacos incluso obsoletos o cadu-

cados que, aunque no hayan sido mencionados de forma expresa anterior-
mente, puedan producir alteraciones graves en los sistemas de depuración
correspondientes, a pesar de que estén presentes en bajas concentraciones,
como por ejemplo los antibióticos, sulfamidas, etc.

• Sangre procedente del sacrificio de animales, producido en mataderos muni-
cipales o industriales.
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• Lodos, procedentes de fosas sépticas o de sistemas de pretratamiento o de tra-
tamiento de vertidos de aguas residuales, sean cuales sean sus características.

• Suero lácteo procedente de industrias queseras y de derivados lácteos.
9.- Sustancias relacionadas en la relación I del Anexo III (RD. 606/2003, RD.

849/1986).
a) compuestos organohalogenados y sustancias que puedan dar origen a com-

puestos de esta clase en el medio acuático.
b) compuestos organofosfóricos, compuestos organoestánnicos.
c) Sustancias en las que está demostrado su poder cancerígeno en el medio

acuático o por medio de él.
d) mercurio y compuestos de mercurio.
e) cadmio y compuestos de cadmio.
f) Aceites minerales persistentes e hidrocarburos de origen petrolífero persis-

tentes.
g) Sustancias sintéticas persistentes que puedan flotar, permanecer en suspen-

sión o hundirse causando con ello perjuicio a cualquier utilización de las
aguas.
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AneXO ii
cAuDAL y VALOReS mÁXimOS PeRmiTiDOS

Se toman los valores de la autorización del año 2010.
caudal máximo puntual (l/s): 10,00.
caudal medio (metros cúbicos al día): 360,00.
Volumen anual (metros cúbicos al año): 107.415.
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AneXO iii
VeRTiDOS Que ReQuieRen TRATAmienTO PReViO

• Aguas residuales de industrias cárnicas y mataderos.
• Lodo de fabricación de hormigón (y de productos derivados).
• Lodo de fabricación de cemento.
• Lodo de galvanización conteniendo cianuro.
• Lodo de galvanización conteniendo cromo Vi.
• Lodo de galvanización conteniendo cobre.
• Lodo de galvanización conteniendo Zinc.
• Lodo de galvanización conteniendo cadmio.
• Lodo de galvanización conteniendo níquel.
• Oxido de Zinc.
• Sales de curtir.
• Residuos de baños de sales
• Sales de Bario. Sales de cobre.
• Sales de baños de temple conteniendo cianuro.
• Acidos, mezcla de ácidos, ácidos corrosivos.
• Lejías, mezclas de lejías, lejías corrosivas (básicas).
• hipoclorito alcalino (lejía sucia).
• concentrados conteniendo cromo Vi.
• concentrados conteniendo cianuro.
• Aguas de lavado y aclarado conteniendo cianuro.
• concentrados conteniendo sales metálicas.
• Semiconcentrados conteniendo cromo Vi.
• Semiconcentrados conteniendo cianuro.
• Baños de revelado.
• Soluciones de sustancias frigoríficas (refrigeradoras).
Residuos de fabricación de productos farmacéuticos.
• micelios de hongos (fabricación de antibióticos).
• Residuos ácidos de aceite (mineral).
• Aceite viejo (mineral).
• combustibles sucios (carburante sucio).
• Aceites (petróleos) de calefacción sucios.
• Lodos especiales de coquerías y fábricas de gas.
• materiales frigoríficos (hidrocarburo de flúor y similares
• Tetrahidrocarburos de flúor.
• Tricloroetano.
• Tricloroetileno.
• Limpiadores en seco conteniendo halógenos.
• Benceno y derivados.
• Residuos de barnizar.
• materias colorantes.
• Resto de tintas de imprenta.
• Residuos de colas y artículos de pegar.
• Resinas intercambiadoras de iones.
• Resinas intercambiadoras de iones con mezclas especificas de procesos.
• Lodos de industrias de teñido textil. Lodos de lavandería.
• Restos de productos químicos de laboratorio
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AneXO iV
AcTiViDADeS OBLiGADAS A SOLiciTAR AuTORiZAción De VeRTiDO
cnAe-93 Actividad industrial.
01.2 Producción ganadera.
10 extracción y aglomeración de antracita, hulla, lignito y turba.
14 extracción de minerales no metálicos ni energéticos.
15.1 industria cárnica.
15.3 Preparación y conservación de frutas y hortalizas.
15.4 Fabricación de grasas y aceites (vegetales y animales).
15.5 industrias lácteas.
15.6 Fabricación de productos de molinería, almidones y productos amiláceos.
15.7 Fabricación de productos para la alimentación animal.
15.8 Fabricación de otros productos alimenticios.
15.9 elaboración de bebidas.
17.3 Acabado de textiles.
18.3 Preparación y teñido de pieles de peletería; fabricación de artículos de

peletería.
19.1 Preparación, curtido y acabado del cuero.
19.2 Fabricación de artículos de marroquinería y viaje, artículos de guarnicione-

ría y talabartería.
20.1 Aserrado y cepillado de la madera; preparación industrial de la madera.
21.1 Fabricación de pasta papelera, papel y cartón.
21.2 Fabricación de artículos de papel y de cartón.
22 edición, artes gráficas y reproducción de soportes grabados.
24.1 Fabricación de productos químicos básicos.
24.2 Fabricación de pesticidas y otros productos agroquímicos.
24.3 Fabricación de pinturas, barnices y revestimientos similares; tintas de

imprenta y masillas.
24.4 Fabricación de productos farmacéuticos.
24.5 Fabricación de jabones, detergentes y otros artículos de limpieza y abri-

llantamiento. Fabricación de perfumes y productos de belleza e higiene.
24.6 Fabricación de otros productos químicos.
26.4 Fabricación de ladrillos, tejas y productos de tierras cocidas para la cons-

trucción.
26.5 Fabricación de cemento, cal y yeso.
26.6 Fabricación de elementos de hormigón, yeso y cemento.
26.7 industria de la piedra.
29.1 Fabricación de máquinas, equipo y material mecánico.
30.0 Fabricación de máquinas de oficina y equipos informáticos.
31 Fabricación de maquinaria y material eléctrico.
36 Fabricación de muebles; otras industrias manufactureras.
37.1 Reciclaje de chatarra y desechos de metal.
37.2 Reciclaje de desechos no metálicos.
41.0 captación, depuración y distribución de agua.
50.2 mantenimiento y reparación de vehículos de motor.
50.5 Venta al por menor de carburantes para la automoción.
51.12 intermediarios del comercio de combustibles, minerales, metales y pro-

ductos químicos industriales.
52.111 hipermercados (más de 2.500 m2).
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74.7 Actividades industriales de limpieza.
74.811 Laboratorios de revelado, impresión y ampliación fotográfica.
85.11 Actividades hospitalarias.
85.143 Laboratorios de análisis clínicos de anatomía patológica y similares.
85.20 Actividades veterinarias.
90.002 Actividades de limpieza de vías públicas y tratamiento de desechos.
93.01 Lavado, limpieza y teñido de prendas textiles y de piel.
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AneXO V
mODeLO De SOLiciTuD De AuTORiZAción De VeRTiDO 
AL AyunTAmienTO De SAn cRiSTOBAL De enTReViñAS

SOLiciTuD De AuTORiZAción De VeRTiDO
DATOS GeneRALeS De LA inDuSTRiA

nombre: ...................................................................................................
Dirección: c/ ......................................, n.º...........municipio: ..................... 
Provincia…………….
Teléfono: ................................... FAX: ....................................
Actividad principal: ..................................................................cnAe: .........
Representante o persona que efectúa la solicitud: D. .....................................
cargo en la empresa: ..........................., Dni: .....................Telf.: ..................
DATOS DeL VeRTiDO
Volumen de agua potable consumida: ........................... m3/año.
Volumen vertido: ........................................................m3/año.
Turnos de trabajo: (m – T – n) .................................................
Días de máxima actividad: (L – m – X – J – V – S – D) .................
horas punta de vertido: .........................................................
meses de máxima actividad: ...................................................
el vertido es: (industrial, Doméstico, industrial mas doméstico):..........................
el vertido a la red municipal de efectúa: en un solo punto, en varios puntos: ......
Se dispone de instalaciones de Pretratamiento: Si, nO:....................................
características de la actividad causante del vertido:...........................................
..............................................................................................................................
..............................................................................................................................
..............................................................................................................................
(Adjuntar: Análisis cualitativo y cuantitativo de los principales parámetros del

vertido).
(Adjuntar: Plano de situación, plano de planta y redes de saneamiento de la

industria con indicación de la arqueta dispuesta para la toma de muestras y punto
de incorporación a la red municipal. Descripción y planos de las instalaciones de
pretratamiento, en caso de existir).

DecLARAción ReSPOnSABLe
D...........................................................con Dni: ..................., en representación

de la industria ......................................................, declara conocer el Reglamento
municipal de vertidos del excmo. Ayuntamiento de San cristóbal de entreviñas y
se compromete a su íntegro cumplimiento, y especialmente a no verter ninguna
sustancia de las catalogadas como prohibidas en dicho Reglamento.

San cristóbal de entreviñas, ..........de ..................................de ..........
(Fdo.: .................
San cristóbal de entreviñas, 6 de abril de 2022.-La Alcaldesa. 
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III. Administración Local
OTRAS enTiDADeS LOcALeS

MANCOMUNIDAD DE SERVICIOS “VALLE DEL ESLA”
Edicto

La comisión especial de cuentas, en sesión que tuvo lugar el día 5 de abril de
2022, ha informado favorablemente la cuenta General de la mancomunidad de
Servicios “Valle Del esla”, correspondiente al ejercicio 2021.

De conformidad con lo que dispone el artículo 212.3 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley Reguladora de las haciendas Locales -TRLRhL, se expone al público por tér-
mino de quince días, durante los cuales y ocho más los interesados pueden pre-
sentar reclamaciones, reparos y observaciones que consideren oportunas.

castrogonzalo, 6 de abril de 2022.-el Presidente.

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 6
66

7A
YG

H
5K

PC
PL

Q
LR

55
R

PT
C

G
S 

| V
er

ifi
ca

ci
ón

: h
ttp

s:
//d

ip
ut

ac
io

nd
ez

am
or

a.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 6

4 
de

 7
4 



BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZAMORA
N.º 43 - VIERNES 8 DE ABRIL DE 2022 Pág. 65

www.diputaciondezamora.es - BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZAMORA - D.L. ZA/1-1958

R-202200930

IV. Administración de Justicia
TRiBunAL SuPeRiOR De JuSTiciA De cASTiLLA-León cOn/AD - 001

VALLADOLID
n.i.G: -49275 45 3 2019 0000267. Procedimiento: AP RecuRSO De APeLAción 0000204/2020. Sobre
ADminiSTRAción TRiBuTARiA y FinAncieRA. De  iBeRDROLA DiSTRiBución eLÉcTRicA. Abogado:
DieGO LuiS LuQue huRTADO. Procurador: RicARDO ALVAReZ-BOLADO cORneJO. contra
DiPuTAción De ZAmORA, DiPuTAción De ZAmORA,  AyunTAmienTO De LueLmO De SAyAGO.
Abogado:  LeTRADO DiPuTAción PROVinciAL,  LeTRADO DiPuTAción PROVinciAL. Procurador: ,

Edicto
en este órgano judicial se tramita recurso de apelación n.º 0000204/2020 segui-

do a instancia de iberdrola Distribución eléctrica, S.A.u. contra Ayuntamiento de
Luelmo de Sayago y Diputación Provincial de Zamora, sobre tributos locales en los
que, por resolución de fecha 10/03/22 se ha acordado en cumplimiento de la sen-
tencia en su día dictada y auto aclaratorio, la publicación del fallo y parte dispositi-
va de los mismos, el siguiente:

'' Vistos los preceptos legales citados y los demás de general aplicación, y
administrando, en nombre de S.m. el Rey, la justicia que emana del Pueblo
español.

FALLAmOS
Que estimamos el recurso de apelación interpuesto por la procuradora de los

Tribunales doña Laura Sánchez herrera, en la representación que tiene acredita-
da en autos, contra la sentencia dictada, el día cuatro de julio de dos mil diecinue-
ve, por el Juzgado de lo contencioso-Administrativo de Zamora en esta causa, y
debemos revocar y revocamos dicha sentencia; y que, estimando la demanda ori-
gen de este litigio, debemos anular, y anulamos, por su disconformidad con el orde-
namiento jurídico, la desestimación por silencio administrativo (confirmada poste-
riormente en Resolución expresa de la excma. Diputación Provincial de Zamora,
número 2019-5896) de 14 de octubre de 2019) del recurso de reposición interpues-
to contra la liquidación de la tasa por utilización privativa o aprovechamiento espe-
cial del suelo, subsuelo y vuelo sobre dominio público local del Ayuntamiento de
Luelmo de Sayago correspondiente al ejercicio 2015 practicada por la citada
Diputación Provincial por importe de 9.186,28 euros, así como las actuaciones de
las que trae causa. no se hace expresa imposición de las costas procesales de nin-
guna de las dos instancias a ninguna de las partes, por lo que cada una de ellas
abonará las causadas por la misma y las comunes lo serán por mitad.

Procédase a devolver a la actora el deposito que haya podido constituir para
interponer el recurso de apelación, firme que sea esta sentencia.

Declarar y declaramos la nulidad de la Ordenanza Fiscal de dicho Ayuntamiento
de Luelmo de Sayago, reguladora de la "Tasa por utilización privativa o aprovecha-
miento especial del dominio público Local de las instalaciones de transporte de
energía eléctrica, gas, agua e hidrocarburos", publicada en el Boletín Oficial de la
Provincia de Zamora núm. 151, del día veintiséis de diciembre de dos mil catorce,
en lo que se refiere a su artículo cuarto y al anexo de tarifas en cuanto regulan la
imposición del tributo a las empresas de transporte de energía eléctrica.

Firme que sea esta sentencia, publíquese con arreglo a derecho en el Boletín
Oficial de la Provincia de Zamora.
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hagase saber a los interesados, mediante entrega de copia de esta resolución
debidamente autenticada, que la misma devendrá firme si contra ella no se inter-
pone recurso de casación dentro de los treinta días hábiles siguientes al de la noti-
ficación hecha en legal forma, previa constitución, en su caso, del depósito corres-
pondiente. el recurso se interpondrá para ante la Sala Tercera, de lo contencioso-
Administrativo, del Tribunal Supremo, salvo que la infracción en que se base se
funde en infracción de normas de la comunidad Autónoma, en cuyo caso se inter-
pondrá para ante la Sección de la Sala de lo contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de castilla y León con sede en Burgos, debiéndose,
en caso de prepararse tal recurso, cumplirse las prescripciones del artículo ochen-
ta y nueve, punto dos, de la Ley Reguladora de la Jurisdicción contencioso-
Administrativa.

Así, por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando,  lo pronunciamos,
mandamos y firmamos."

PARTe DiSPOSiTiVA
Vistos los preceptos legales citados y los demás de general aplicación,
LA SALA AcueRDA:
1°.- Declarar haber lugar parcialmente a la rectificación del error mecanográfi-

co padecido en la sentencia núm. 1181/2021, donde debe entenderse como
Procurador de los Tribunales de la parte actora a don Ricardo Alvarez-Bolado
cornejo y como fecha de la sentencia de primera instancia el veinte de febrero de
dos mil veinte y no lo que se hizo constar equivocadamente.

2°.- nO hABeR LuGAR a la rectificación del Ayuntamiento demandado, al ser
correcto el designado en la sentencia de esta Sala.

3°.- nO hAceR expresa imposición de las costas causadas en este incidente
por lo que cada parte abonará las causadas a su instancia y las comunes lo serán
por iguales partes. y,

4°.- DiSPOneR se haga saber a los litigantes, mediante entrega de copia de
esta resolución debidamente autenticada, que la misma es firme.

Así por este nuestro auto, que es firme, lo ordenamos, mandamos y firmamos."
y, para que conste expresamente y sirva cié edicto para su publicación en el

Boletín Oficial de la Provincia de Zamora, expido y firmo el presente, haciendo
constar que dichas resoluciones son firmes. Doy fe.

en Valladolid, a treinta de marzo de dos mil  veintidós.- el Letrado de La
Administración de Justicia, Fernando méndez Jiménez.
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IV. Administración de Justicia
TRiBunAL SuPeRiOR De JuSTiciA De cASTiLLA-León cOn/AD - 001

VALLADOLID
n.i.G: 49275 45 3 2020 0000242. Procedimiento:  ci cueSTión De iLeGALiDAD 0001318 /2021  PO PRO-
ceDimienTO ORDinARiO 0001318/2621.Sobre ADminiSTRAción LOcAL. De i-De ReDeS
eLÉcTRicAS inTeLiGenTeS, S.A.u. Abogado: iGnAciO mARTÍneZ FeRnAnDeZ. Procurador: RicAR-
DO ALVAReZ-BOLADO cORneJO. contra  AyunTAmienTO De LueLmO De SAyAGO. Abogado:

Edicto
en el presente órgano judicial se ha interpuesto recurso contencioso adminis-

trativo por el Procurador D./Da. en nombre y representación de i-De Redes
eléctricas inteligentes, S.A.u., frente al Ayuntamiento de Luelmo de Sayago, sobre
cuestión de ilegalidad, en los que, por resolución de fecha 24/1/2022 se acordó
publicar en el Boletín Oficial de la Provincia de Zamora el fallo de la sentencia reca-
ída en este procedimiento, que es del siguiente tenor literal:

FALLAmOS
Que estimamos la cuestión planteada por el Juzgado contencioso

Administrativo de  Zamora respecto a la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa
por utilización Privativa o Aprovechamiento especial del Dominio Público Local de
las instalaciones de Transportes de energía eléctrica, Gas, Agua e hidrocarburos
del Ayuntamiento de Luelmo de Sayago provincia de Zamora, de veinte de octubre
de dos mil catorce, publicada en el Boletín oficial de la Provincia de Zamora núm
151, de veintiséis de diciembre del mismo año, que declaramos nula de pleno dere-
cho en lo que se refiere al artículo 4 y su correlativo Anexo de Tarifas. no se hace
expresa imposición de las costas causadas en esta cuestión de ilegalidad, por lo
que cada parte abonará las originadas por su parte y las comunes lo serán por
mitad.

en Valladolid, a treinta de marzo de  dos mil  veintidós.-el/La Letrado/a de la
Administración de Justicia.
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IV. Administración de Justicia
TRiBunAL SuPeRiOR De JuSTiciA De cASTiLLA-León cOn/AD - 001

VALLADOLID
n.i.G: 49275 45 3 2018 0000172. Procedimiento: AP RecuRSO De APeLAción 0000498/2019. Sobre
ADminiSTRAción TRiBuTARiA y FinAncieRA. De  iBeRDROLA DiSTRiBución eLÉcTRicA SAu.
Abogado: DieGO LuiS LuQue huRTADO. Procurador: LAuRA SÁncheZ heRReRA. contra  AyunTA-
mienTO mueLAS DeL PAn. Abogado:  LeTRADO DiPuTAción PROVinciAL. Procurador:

Edicto
en este órgano judicial se tramita recurso de apelación n° 0000498/2019 segui-

do a instancia de iberdrola Distribución eléctrica, S.A.u. contra Ayuntamiento de
muelas del Pan, sobre tributos locales en los que, por resolución de fecha 10/03/22
se ha acordado en cumplimiento de la sentencia en su dia dictada y auto aclarato-
rio, la publicación del fallo y parte dispositiva de los mismos, el siguiente:

"Vistos los preceptos legales citados y los demás de general aplicación, y admi-
nistrando, en nombre de S.m. el Rey, la justicia que emana del Pueblo español.

FALLAmOS
Que estimamos el recurso de apelación interpuesto por la Procuradora de los

Tribunales clona Laura Sánchez herrera, en la representación que tiene acredita-
da en autos, contra la sentencia dictada, el día trece de mayo de dos mil diecinue-
ve, por el Juzgado de lo contencioso-Administrativo de Zamora en esta causa, y
debemos revocar y revocamos dicha sentencia; y que, estimando la demanda  ori-
gen  de  este  litigio,   debemos anular,  y anulamos,  por su disconformidad con  el
ordenamiento jurídico, la desestimación por silencio administrativo (confirmada
posteriormente en Resolución expresa de la excma. Diputación Provincial de
Zamora de 3 de julio de 2018, Decreto 2018-3178) del recurso de reposición inter-
puesto el día 6 de noviembre de 2017 contra la liquidación de la tasa por utilización
privativa o aprovechamiento especial del suelo, subsuelo y vuelo sobre dominio
público local del Ayuntamiento de muelas del Pan correspondiente al ejercicio 2015
practicada por la citada Diputación Provincial por importe de  17.069 ,82 euros,  así
como las actuaciones de las que trae causa. no se hace expresa imposición de las
costas procesales de ninguna de las dos instancias a ninguna de las partes, por lo
que cada una de ellas abonará las causadas por la misma y las comunes lo serán
por mitad.

Procédase a devolver a la adora el deposito que haya podido constituir para
interponer el recurso de apelación, firme que sea esta sentencia.

Declarar y declaramos la nulidad de la Ordenanza Fiscal de dicho Ayuntamiento
de muelas del Pan, reguladora de la "Tasa por utilización Privativa o
Aprovechamiento especial del Dominio Público Local de las instalaciones de
Transporte de energía eléctrica, Gas, Agua e hidrocarburos ", de fecha doce de
diciembre de dos mil catorce, publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de
Zamora núm. 149, de fecha diecinueve de los mismos mes y año, en lo relativo al
articulo cuarto y el anexo de tarifas en cuanto se regula la imposición del tributo a
las empresas de transporte de energía eléctrica.
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Firme que sea esta sentencia, publíquese con arreglo a derecho en el Boletín
Oficial de la Provincia de Zamora.

hágase saber a los interesados, mediante entrega de copia de esta resolución
debidamente autenticada, que la misma devendrá firme si contra ella no se inter-
pone recurso de casación dentro de los treinta días hábiles siguientes al de la noti-
ficación hecha en legal forma, previa constitución, en su caso, del depósito corres-
pondiente. el recurso se interpondrá para ante la Sala Tercera, de lo contencioso-
Administrativo, del Tribunal Supremo, salvo que la infracción en que se base se
funde en infracción de normas de la comunidad autónoma, en cuyo caso se inter-
pondrá para ante la Sección de la Sala de lo contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de castilla y León con sede en Burgos, debiéndose,
en caso de prepararse tal recurso, cumplirse las prescripciones del articulo ochen-
ta y nueve, punto dos, de la Ley Reguladora de la Jurisdicción contencioso-
Administrativa.

Así, por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando, lo pronunciamos,
mandamos y firmamos. "

"PARTe DiSPOSiTiVA
Vistos los preceptos legales citados y los demás de general aplicación,
LA SALA AcueRDA:
1º.- DecLARAR hABeR LuGAR A la rectificación del error mecanográftco

padecido en la sentencia núm. 1151/2021, donde debe entenderse como proceso
de instancia el núm. 122/2019 y no el que se hizo constar.

2°.- nO hAceR expresa imposición de las costas causadas en este incidente
por lo que cada parte abonará las causadas a su instancia y las comunes lo serán
por iguales partes. y,

3°.- DiSPOneR se haga saber a los litigantes, mediante entrega de copia de
esta resolución debidamente autenticada, que la misma es firme.

Así por este nuestro auto, que es firme, lo ordenamos mandamos y firmamos."
y, para que conste expresamente y sirva de edicto para su publicación en el

Boletín Oficial de la Provincia de Zamora, expido y firmo el presente, haciendo
constar que dichas resoluciones son firmes. Doy fe.

en Valladolid, a treinta de marzo de dos mil  veintidós.- el Letrado de la
Administración de Justicia, Fernando méndez Jiménez.
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IV. Administración de Justicia
TRiBunAL SuPeRiOR De JuSTiciA De cASTiLLA-León cOn/AD - 001

VALLADOLID
n.i.G: 49275 45 3 2019 0000118. Procedimiento: AP  RecuRSO De  APeLAción   0000512. Sobre
ADminiSTRAción TRiBuTARiA y FinAncieRA. De  iBeRDROLA DiSTRiBución eLÉcTRicA SAu.
Abogado: DieGO LuiS LuQue huRTADO. Procurador: LAuRA SÁncheZ heRReRA. contra
DiPuTAción PROVinciAL, DiPuTAción,  AyTO mueLAS DeL   PAn.Abogado:  LeTRADO DiPuTAción
PROVinciAL,  LeTRADO DiPuTAciÒn PROVinciAL. Procurador; ,

Edicto
en este órgano judicial se tramite 0000512/2019 seguido a instancia de i-De

Redes eléctricas inteligentes, S.A.u. contra  Ayuntamiento de muelas del Pan y
Diputación Provincial de Zamora, sobre tributos locales en los que por resolución
de fecha 10/3/22 se ha acordado en cumplimiento de la sentencia  en su dia dicta-
da y Auto Aclaratorio, la publicación dl fallo y Parte dispositiva de los mismos, el
siguiente: 

"Vistos los preceptos legales citados y los demás de general aplicación, y admi-
nistrando, en nombre de S.m. el Rey, la justicia que emana del Pueblo español,

FALLAmOS
Que estimamos el recurso de apelación interpuesto por la Procuradora de los

Tribunales doña Laura Sánchez herrera, en la representación que tiene acredita-
da en autos, contra la sentencia dictada, el día cuatro de julio de dos mil diecinue-
ve, por el Juzgado de lo contencioso-Administrativo de Zamora en esta causa, y
debemos revocar y revocamos dicha sentencia; y que estimando la demanda ori-
gen de este litigio, debemos anular, y anulamos, por su disconformidad can el orde-
namiento Jurídico, la desestimación por silencio administrativo (confirmada poste-
riormente en Resolución expresa de la excma. Diputación Provincial de Zamora de
8 de mayo de 2019, Decreto 2019-2546) del recurso de reposición interpuesto con-
tra la liquidación de la tasa por utilización privativa o aprovechamiento especial del
suelo, subsuelo y vuelo sobre dominio público local del Ayuntamiento de muelas
del Pan correspondiente al ejercicio 2018 practicada por la citada Diputación
Provincial por importa de 17,069,82 euros, así como las actuaciones de las que
trae causa. no. se hace expresa imposición de las costas procesales de ninguna
de las dos instancias a ninguna de las partes, por lo que cada una de ellas abona-
rá las causadas por la misma y las comunes lo serán por mitad.

Procédase a devolver a la actora el deposito que haya podido constituir para
interponer el recurso de apelación, firme que sea esta sentencia.

Declarar y declaramos la nulidad de la Ordenanza Fiscal de dicho Ayuntamiento
de muelas del Pan, reguladora de la "Tasa por utilización Privativa o
Aprovechamiento especial del Dominio Público Local de las instalaciones de
Transporte de energía eléctrica, Gas, Agua e hidrocarburos ", de fecha diecinue-
ve de los mismos mes y año, en lo relativo al articulo cuarto y el anexo de tarifas,
en cuanto se regula la imposición del tributo a las empresas de transporte de ener-
gía eléctrica.
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Firme que sea esta sentencia, publíquese con arreglo a derecho en el Boletín
Oficial de la Provincia de Zamora.

hágase saber a los interesados, mediante entrega de copia de esta resolución
debidamente autenticada, que la misma devendrá firme si contra ella no se inter-
pone recurso de casación dentro de los treinta días hábiles siguientes al de la noti-
ficación hecha en legal forma, previa constitución, en su caso, del depósito corres-
pondiente. el recurso se interpondrá para ante la Sala Tercera, de lo contencioso-
Administrativo, del Tribunal Supremo, salvo que la infracción en que se base se
funde en infracción de normas de la comunidad autónoma, en cuyo caso se inter-
pondrá para ante la Sección de la Sala de lo contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de castilla y León con sede en Burgos, debiéndose,
en caso de prepararse tal recurso, cumplirse las prescripciones del articulo ochen-
ta y nueve, punto dos, de la Ley Reguladora de la Jurisdicción contencioso-
Administrativa.

Así, por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando, lo pronunciamos,
mandamos y firmamos."

PARTe DiSPOSiTiVA
Vistos los preceptos legales citados y los demás de general aplicación, 
LA SALA AcueRDA:
1°.- DecLARAR hABeR LuGAR A la rectificación del error mecanográfico

padecido en la sentencia núm. 1151/2021, donde debe entenderse como proceso
de instancia el núm. 82/2019 y no el que se hizo constar.

2º.- nO hAceR expresa imposición de las costas causadas en este incidente
por lo que cada parte abonará las causadas a su instancia y las comunes lo serán
por iguales partes. y,

3°.- DiSPOneR se haga saber a los litigantes, mediante entrega de copia de
esta resolución debidamente autenticada, que la misma es firme.

Así por este nuestro auto, que es firme, lo ordenamos, mandamos y firmamos. 
y, para que conste expresamente y sirva de edicto para su publicación en el

Boletín Oficial de la Provincia de Zamora, expido  y  firmo  el  presente,  haciendo
constar  que  dichas resoluciones son firmes. Doy fe.

en Valladolid, a treinta de marzo de dos mil  veintidós.-el Letrado de la
Administración de Justicia, Fernando méndez Jiménez.
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IV. Administración de Justicia
TRiBunAL SuPeRiOR De JuSTiciA De cASTiLLA-León cOn/AD - 001

VALLADOLID
n.i.G: 49275 45 3 2019 0000117. Procedimiento: AP RecuRSO De APeLAción 0000476/2019. Sobre
ADminiSTRAción TRiBuTARiA y FinAncieRA. De  iBeRDROLA DiSTRiBución eLÉcTRicA SAu.
Abogado: DieGO LuiS LuQue huRTADO. Procurador: LAuRA SÁncheZ heRReRA. contra
DiPuTAción PROVinciAL DiPuTAción,  AyTO ViLLAR DeL Buey. Abogado:  LeTRADO DiPuTAción
PROVinciAL,  LeTRADO DiPuTAción PROVinciAL. Procurador: ,

Edicto
en este órgano judicial se tramita Recurso de Apelación n° 0000476/2019

seguido a instancia de iberdrola Distribución eléctrica, S.A.u. contra Ayuntamiento
de Villar del Buey y Diputación Provincial de Zamora sobre tributos locales en los
que, por resolución de fecha 10/03/22 se ha acordado en cumplimiento de la
Sentencia en su dia dictada y Auto Aclaratorio, la publicación del fallo y Parte
Dispositiva de los mismos, el siguiente:

"Vistos los preceptos legales citados y los demás de general aplicación, y admi-
nistrando, en nombre de S.m. el Rey, la justicia que emana del Pueblo español,

FALLAmOS
Que estimamos el recurso de apelación interpuesto por la Procuradora de los

Tribunales doña Laura Sánchez herrera, en la representación que tiene acredita-
da en autos, contra la sentencia dictada, el día cuatro de julio de dos mil diecinue-
ve, por el Juzgado de lo contencioso-Administrativo de Zamora en esta causa, y
debemos revocar y revocamos dicha sentencia; y que, estimando la demanda ori-
gen de este litigio, debemos anular, y anulamos, por su disconformidad con el orde-
namiento jurídico, la desestimación por silencio administrativo (confirmada poste-
riormente en Resolución expresa de la excma. Diputación Provincial de Zamora de
2 de mayo de 2019) del recurso de reposición interpuesto contra la liquidación de
la tasa por utilización privativa o aprovechamiento especial del suelo, subsuelo y
vuelo sobre dominio público local del Ayuntamiento de Villar del Buey correspon-
diente al ejercicio 2016 practicada por la citada Diputación Provincial por importe
de 5.409,73 euros, así como las actuaciones de las que trae causa. no se hace
expresa imposición de las costas procesales de ninguna de las dos instancias a
ninguna de las partes, por lo que cada una de ellas abonará las causadas por la
misma y las comunes lo serán por mitad.

Procédase a devolver a la adora el deposito que haya podido constituir para
interponer el recurso de apelación, firme que sea esta sentencia.

Declarar y declaramos la nulidad de la Ordenanza Fiscal de dicho Ayuntamiento
de Villar del Buey, reguladora de la "Tasa por utilización Privativa o
Aprovechamiento especial del Dominio Público Local de las instalaciones de
Transporte de energía eléctrica, Gas, Agua e hidrocarburos ", de fecha veintidós
de diciembre de dos mil catorce, publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de
Zamora núm. 151, del día veintiséis de los mismos mes y año. en lo que se refie-
re a su artículo cuarto y al anexo de tarifas en cuanto regulan la imposición del tri-
buto a las empresas de transporte de energía eléctrica.
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Firme que sea esta sentencia, publíquese con arreglo a derecho en el Boletín
Oficial de la Provincia de Zamora.

hágase saber a los interesados, mediante entrega de copia de esta resolución
debidamente autenticada, que la misma devendrá firme si contra ella no se inter-
pone recurso de casación dentro de los treinta días hábiles siguientes al de la noti-
ficación hecha en legal forma, previa constitución, en su caso, del depósito corres-
pondiente. el recurso se interpondrá para ante la Sala Tercera, de lo contencioso-
Administrativo, del Tribunal Supremo, salvo que la infracción en que se base se
funde en infracción de normas de la comunidad autónoma, en cuyo caso se inter-
pondrá para ante la Sección de la Sala de lo contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de castilla y León con sede en Burgos, debiéndose,
en caso de prepararse tal recurso, cumplirse las prescripciones del articulo dienta
y nueve, punto dos, de la Ley Reguladora de la Jurisdicción contencioso-
Administrativa.

Así, por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando, lo pronunciamos,
mandamos y firmamos. "

PARTe DiSPOSiTiVA
"Vistos los preceptos legales citados y los demás de general aplicación.
LA SALA AcueRDA:
1°.- DecLARAR hABeR LuGAR A la rectificación del error mecanográfico

padecido en la sentencia núm. 1182/2021, donde debe entenderse como proceso
de instancia el núm. 81/2019 y no el que se hizo constar.

2°.- nO hAceR expresa imposición de las costas causadas en este incidente
por lo que cada parte abonará las cansadas a su instancia y las comunes lo serán
por iguales partes. y,

3°.º DiSPOneR se licita saber a los litigantes, mediante entrega de copia de
esta resolución debidamente autenticada, que la misma es firme.

Así por este nuestro auto, que es firme, lo ordenamos, mandamos y firmamos. "
y, para que conste expresamente y sirva de edicto para su publicación en el

Boletín Oficial de la Provincia de Zamora, expido  y  firmo  el  presente,  haciendo
constar  que  dichas resoluciones son firmes. Doy fe.

en Valladolid, a treinta de marzo de dos mil  veintidós.-el Letrado de la
Administración de Justicia, Fernando méndez Jiménez.
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VI. Anuncios particulares
cOmuniDAD De ReGAnTeS De QuiRueLAS, cOLinAS, VeciLLA, ViLLAnÁZAR y móZAR

ZAMORA
Convocatoria

Se convoca a los partícipes de esta comunidad de Regantes a la Junta General
que tendrá lugar el miércoles día 27 de abril de 2022, a las 19:30 horas en prime-
ra convocatoria y a las 20:00 horas en segunda convocatoria, en el Ayuntamiento
de Quiruelas de Vidriales, para tratar los asuntos que a continuación se indican:

1.- Propuesta de solicitud de modernización del regadío.
2.- Solicitud, en su caso, del inicio de los trabajos del proceso de reconcentra-

ción parcelaria de la zona a modernizar.
Para poder participar es necesario ser propietario de fincas incluidas en la zona

regable que gestiona esta comunidad de Regantes, mostrando Dni, pasaporte o
carnet de conducir para la identificación.

Se podrá delegar el voto recogiendo el impreso que estará a disposición en las
oficinas de la comunidad hasta el día 25 de abril de 2022. Así como en la página
web de la misma: https://www.regantesdeltera1011.com. Dicha delegación deberá
ser presentada con antelación al inicio de la Junta General.

Quiruelas de Vidriales, 22 de abril de 2022.-el Presidente, óscar Fernández
martínez.
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